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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Berl<n 17.—Dice la Abeja del Norte da San Pe-

tersbnrgo que dos eseuelaa de Somingo, eo las 
qne los profesores trataron de defender á los 
incendiarios, han sido cerradas de órden del em
perador. 

París 17.—El vapor Floride salió ayer del puerto 
de Sain'-Nazaire con las últimas órdenes del em
perador para el ejército francés de Méjico. Lleva 
á bordo 100 marinos y muchos médicos militares 
destinados al cuerpo expedicionario. Este será re
forzado, según la Patrie con 5,000 hombres, y con 
20,000 según la Independencia Belga. 

Anuncian de Mostarque Dervisch-Bajá, por falta 
de agua y provisiones, tuvo que retirarse & Villek. 
Los taontenegrinos atacaron de nuevo á Niksih, 
pero fueron rechazados. Se asegura que Francia, 
Rusia y Austria están á punto de entenderse para 
proponer una transacción á Turquía y al Monte
negro. 

EÍ príncipe Napoleón saldrá para Lóndres el 
dia 25. 

Turin 17.—La Cámara ha decidido casi por una
nimidad que se dirija una manifestación á Víctor 
Manuel protestando contra la carta ds los obispos 
á Su Santidad. El presidente eligió cinco .diputa
dos para que preparasen un proyecto de redacción 
de aquella. 

Chiavone ha sido atacado el sábado por las tro
pas italianas, causándole grandes pérdidas. 

París 18.—Hoy so han celebrado en las Talle-
rías varios consejos de ministros, y uno privado 
bajo la presidencia del emperador. Dichos conse
jos han durado largo tiempo. 

Semitn 18.—Los subditos austríacos han huido 
de Belgrado con motivo del bombardeo. Este ha 
causado poco destrozo. 

Viem 18.—Un despacho asegura que los servios 
han tomado la fortaleza de Belgrado contra los 
turcos, pero se considera esta noticia poco pro
bable. 

París 18 —Se ha verificado el canga de las rati
ficaciones de los convenios de presas y de la deu
da. Ha sido entregada al gobierno francés la tota
lidad de los títulos, en reserva de cangeo, 50 millo
nes, en cuanto lleguen los nuevos. 

Lisboa 17.—Las Cortes votaron á petición del 
presidente del Consejo 50 millones de reís para la 
dotación de la futura reina de Portugal, y 100 mi
llones para los gastos de la boda. Aún no se sabe 
á punto fijo qué princesa sea, pero se cree qué Pia 
de Saboya. 

Viena 18.—Trece servios y dos torcos fueron 
muertos en el conflicto último. Las tropas turcas 
que so retiraron á la cindadela se insurreccionaron 
contra el bajá, porque las prohibía batirse, y en 
este momento llega á Viena un telegrama anun
ciando que la fortaleza turca estaba bombardeando 
á Belgrado. 

La Gaceta del Danubio contiene un artículo des
mintiendo los pormenores insertos en la prensa de 
Viena que atribulan á elevados personajes proce
deres poco dignos de su posición relativos á la 
candidatura del príncipe Maximiliano al trono de 
Méjico. 

Parts 18 —El Cuerpo legislativo ha votado por 
nnanimidad el crédito para atender á la guerra de 
Méjico. 

Turín 17.—El Sr. Ratazzi ha declarado, contes
tando á una interpelación, que es falso haya ofre
cido Francia resolver la cuestión romana mediante 
la cesión de la isla de Cerdeña. 

Lóndres IB.—Nueva-York 9.—Los federales han 
ocupado á Menfis después de haber destruido la 
escuadrilla confederada. 

Han sido derrotados los federales en las cerca
nías de Charleston. El general Fremont cayó en 
ona emboscada y sufrió muchas pérdidas. 

Los federales han pasado el rio James por más 
abajo de Richmond. 

Corre el rumor de que el ejército de Beauregard 
ístá desorganizado. 

París 18.—Al abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

El 3 por 100 francés, á 68-40. 
Los consolidados ingleses, á 92. 
Él interior español, á 49 1/2. 
La diferida, á 43 7/8. 
La pasiva, á 19 1/8. 
El Crédito moviliario francés, á 852. 
El Crédito moviliario español, á 518. 
Mercantil, 528. 
Ferro-carril del Norte, 485. 
Las acciones del ferro-carril de Zaragoza, á570 
Lombardos, 613. 
París 18.—Quedan el 3 por 100 á 68-15; el 4 1/2 

A 96-90; el interior español á 49 /2; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizablo á 00. 

Lóndres 18.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
4 92. 

DEL INTERIOR. 
Málaga 19.—El Barcino, cargado de víveres 

efectos, ha salido para Melilla y demás presidios 
~ 

CORTES. 
C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DKL SEÑOR MOHARES. 
fixíracío de ia sesío» celebrada el dia 18 de] Junio 

de 18(12. 

a ^ e t ^ ^ ^ - r t o ^ e l e y ó y f 

Se mandó pasar á la comisión de peticiones una 
instancia del ayuntamiento de Sueca, provincia de 
Valencia, quejándose del modo con que se forma
ron las cartillas de valuación de la riqueza impo
nible de aquel término jurisdiccional. 

ORDEN DEL DIA. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Conti

núa la discusión sobre el proyecto de ley para el 
ejercicio de la libertad de imprenta. 

Leído el tít. 8.°, á continuación se dió cuenta de 
la siguiente enmienda: 

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el 
art. 81 del capítulo 8.° del proyecto de ley de im
prenta sea adicionado con el párrafo siguiente: 

«Cuando se susciten entre el júra lo y cualquiera 
otra jurisdicción especial ó excepcional, serán di 
rimidos por el tribunal Supremo de Justicia.»— 
Francisco de Paula Candan.-Latorre.—Agnirre. 
—Ballestero.—Calvo Asensio.—Vera.—Garrido.» 

No estando presente ninguno de sus autores, 
dijo para apoyarla 

El Sr. ORTIZ DE ZARATE.—El objeto de esta 
enmienda es saber si á juicio de la comisión y del 

obierno, en el caso de que no se suscite compe
tencia entre los tribunales de imprenta y otro que 
no tenga por superior inmediato á la Audiencia, se 
ha de acudir al,superior más próximo hasta el Su
premo de Justicia. 

El señor ministro de la GOBERNACION.— 
orno puede suceder que se cometa un delito de 

imprenta que sea acto de complicidad con un dolí • 
to común, el gobierno no tiene inconveniente en 
admitir la aclaración qne se propone. 

Hecha la pregunta d<! si se tomaba en conside
ración, el acuerdo del Congreso fué afirmativo. 

Acto continuo se leyó la siguiente, del Sr. Cal
derón Collantes al art. 84, que dice: «Entre hs pa
labras «el jurado» y «se publicarán,» se pondrán 
las de «serán motivadas, etc.» 

El Sr. Calderón Collantes ( D. Fernando ) la 
poyó. 
Hecha la pregunta de si se tomaba en conside

ración, el Congreso acordó qne sí, y en seguida fué 
aprobado el tít, 8.°, que comprende los artículos 
desde él 81 al 84. 

Leido el tít. 9 °, se leyó una enmienda del señor 
Ríos Rosas (D. Francisco) al art. , 87 , acerca de 
las condiciones que han de tener los jueces letra
dos de las imprentas, y abierta discusión sobro ella, 
dijo en su apoyo, 

El Sr. RIOS ROSAS (D Francisco).—Seria en 
mí sobrada presunción, señores diputados, venir 
aquí con el propósito do pronunciar un discurso, 
cuando tantos y tan ilustres oradores de todos los 
lados de la Cámara han elevado este debate, ya 
jor la copia del razonamiento, ya por lo galano y 
lasta elocuente de la frase. Designio más modesto 
es el mió: someteré á la sabiduría del Congreso 

Igunas observaciones que demuestren, hasta don-
da yo pueda alcanzar, la conveniencia dS reformar 
en gran parte los ca( ítulos 9.° y 10 del proyecto 
de ley que se discute. 

Al repasar los artículos 87 y 95, investigando las 
cualidades requeridas j)ara ser nombrado juez le
trado ó fiscal de imprenta, creí ontrever que estos 
requisitos eran exiguos é insoficientes para aspi
rar á tan altos empleos. Guiado por el deseo del 
acierto, y antes de formular las enmiendas, bus
qué las luces y el consejo de los magistrados que 
se sientan en esta Cámara, y de algunos de los 
eminentes jurisconsultos que la ilustran con sus 
vastos conocimiento-, en materias do nuestra co
mún competencia. Examinamos de concierto fria é 
imparcialmento el contexto, el espíritu y los tras
cendentales efectos de las disposiciones que encar
naba el proyecto de la comisión; y después de re
petidas y concieozudas conferencias, resolvimos de 
consuno que los deberes de nuestra posición nos 
imponían el indeclinable de proponer y defender 
las enmiendas presentadas. 

Fortalecido con el asentimiento unánime de le
trados tan distinguidos, entro confiadamente en el 
debate con esperanza de éxito feliz. 

Los artículos 87 y 95 del proyecto dicen as!; 
Art. 87. «Para ser incluido en la propuesta se 

necesita: 
Primero. Ser vecino de la misma capital, ó com

prometerse por declaración otorgada ante el re
gente do la Audiencia á residir en ella por espacio 
de dos años. 

Segundo. Haber cumplido 30 años de edad. 
Tercero. Ser abogado con cinco años de estu

dio abierto en cualquier pueblo de la misma pro • 
vincia.» 

Art. 95. «Las propuestas y nombramientos de 
fiscal especial de imprenta deberán recaer en indi
viduos que reúnan por lo ménos las circunstancias 
necesarias para desempeñar el cargo do promotor 
fiscal.» 

Empecemos por las cualidades exigidas para 
obtener el cargo de juez letrado do imprenta. La 
primera es ser vecino de la capital de la provincia. 
Esta condición personal me parece conocidamente 
perniciosa, y su funesto influjo en los actos juris
diccionales está reconocido en las leyes del reino y 
en los reglamentos del órden judicial; y se ha reco
nocido con sobrada razón perniciosa a causa de los 
vínculos de afecto y de amistad que se contraen en 
el pueblo donde uno ha tenido y tiene por largos 
años su residencia; vínculos que son remora, si no 
obstáculo, para la recta administración de justicia. 
Además, esta condición es antinómica y está seña
ladamente excluida por el tercer requisito, ó sea 
el de haber ejercido la abogacía por cinco años en 
cualquier pueblo de la provincia; porque si al as
pirante ájuez le basta la circunstancia de haber 
ejercido la abogacía por espacio de cinco años en 
cualquier pueblo de la provincia, claro es que á 
muchos de los que esti condición les cuadic, no 
puede cuadrarles la otra de ser vecinos de la capi
tal. Estas dos afirmaciones del texto se excluyen 
mútuamentey contradicen. 

Se les impone también la singular obligación de 
comprometerse por declaración otorgada ante el 
regente de la Andancia á residir en la capital por 
espacio de dos años. Esto es, por lo ménos, una 
cortapisa exuberante é inútil, y además una inven
ción completamente peregrina, porque siendo el 
juez letrado de imprenta un empleado público, 
natural y forzosamente habrá do residir donde es
té su destino. El empleado público esta apegado al 
destino y no puede abandonar á su antojo la resi
dencia que le imponen sus deberes, excepto en 
esos cargos intercadentes de elección popular quo 
solo se ejercen en ciertas épocas del año, come 
sucede con el de diputado provincial y otros, que 
por lo mismo no requieren una residencia constan
te en el lugar donde ejercen sus funciones. Por 
otra parte, ningún empleado público puede aban
donar su destino sin incurrir en la pona de inha
bilitación temporal. De consiguiente, entiendo que 
no hay necesidad de semejante condición en la ley 
que elaboramos. 

El único signo de idoneidad qua la comisión 
demanda para un cargo tan elevado é importan 
te, es el ejercicio de la abogacía durante al limi 

tadisimo periodo de cinco años; pero no se dice s 
este ejercicio ha de practicarse en pueblo donde 
haya audiencia , ó por lo ménos juzgado. De 
modo, que podrían correr esos cinco años para 
los bienaventurados pretendientes que por su 
virtud infusamente adquieren ciencia y práctica, 
lo mismo ganados en Madrid que en Vallecas, 
en Pinto que en Valdemoro; se evidencia por tan
to que los cinco anos de-ejercicio de la abogacía no 
pueden ser medida justa y fiel de la capacidad pa
ra aspirar al puesto difícil y elevado de juez de im
prenta de la más ignota é insi nificante capital de 
provincia, y mucho ménos de Madrid, al cual se le 
confiere, y yo lo apruebo y aplaudo, la categoría 
óe presidente de sala de audiencia de fuera de la 
corte. 

Esa cualidad específica de ejercer cinco años la 
abogacía, necesita como aditamento para valer al
go, para significar algo, otros accesorios que de
muestren el concepto del público, que revelen la 
opinión conquistada y merecida: ni cinco, ni quin
ce, ni veinte, ni treinta años de ejercitar la aboga
cía confieren en absoluto título alguno do idonei -
dad. Puede ser uno abogado decrépito, si da en vi
vir luengos años, y así y todo morir de leguleyo 
sin haber llegado á jurisconsultojamás. 

¿Cuáles son las dotes que suponen, por inducción 
se entiende, aptit'id cumplida; idoneidad notoria? 
Que esté matriculado en un colegio de abogados, 
que haga estas ó las otras pruebas, que se ilustre, 
en fin, con algunas circunstancias, por virtud de 
las cuales la opinión pública lo distinga y eleve. 
De consiguiente, los muchos ó pocos años de ejer
cicio en la carrera, y otras cualidades accesorias de 
las qne no imprimen carácter, no pueden ser nun
ca regla de la capacidad, ni medida adecuada para 
graduarla. 

Se necesita para ejercer un tiargo tan elevado 
como el que desempeñan los jueces y fiscales de 
imprenta, tener una historia propia do honrosos 
merecimientos en la carrera judicial, una virtud 
probada que les dé autoridad y dignidad perso
nal, y esto es provechoso, no solo á la institución 
misma, sino al gobierno. Puesto que exigimos á 
los que aspiran á tan encumbradas posiciones cua
lidades, antecedentes y servicios, no se nos argu
ya que esto es mucho pedir: en pedir Injusto, lo 
necesario, lo que corresponde cuando se trata de 
una cosa tan alta como la magistratura, no cabe 
exceso. 

Discutiendo leal y sinceramente como lo haré 
siempre, habré de confesar que me ocurrió la idea, 
al leer estos artículos y los precedentes, de que de
berían ser elegidos estos funcionarios por el mi
nistro de Gracia y Justicia. Sin embargo, después 
de reflexionar, he concluido por transigir, yo no 
quiero someter nada problemático ni dudoso al 
exámen y consideración del Congreso, he podido 
transigir con que los nombre el ministro de la Go
bernación, porque vienen propuestos por las au
diencias, y esto ya es algo; y porque habiendo 
de ejercer hasta cierto punto funciones mistas que 
tienen algo de gubernativas, puede bien censen • 
tirse que sean propuestos por las salas da gobier
no de las audiencias, y escogidos después y nom
brados por el ministro de la Gobernación. Pero 
cualquiera que sea la forma del nombramiento, el 
hecho es, y no hay que hacerse ilusiones ni re
vocarlo en duda, quo son empleados judiciales por 
sus funciones, por su naturaleza, por sus resolu
ciones, análogas siempre á las que ejercen los en
cargados de administrar justicia. Verdad es que 
las respectivas atribuciones son en ciertos casos 
diferentes; pero también lo es que aunque se 
ejerciten de distinta manera, son esencialmente 
análogas, y sustancialmente idénticas. 

No me detengo á analizar el pormenor de estas 
funciones, porque tsdos los señores diputados han 
leido la ley, todos la han estudiado, y todos saben 
la peculiar manera que habrán da tener estos fun
cionarios de desenvolver la gestión de sus funciones, 
tanto gubernativas como jurídicas. Siendo esto así, 
como lo es, será también lógico, racional y forzo
so que habiendo de conferirse á estos funcionarios 
las categorías que la presente ley les consagra, y 
que yo no les disputo, se les pidan por razón de 
reciprocidad todas las cualidades que exigen los 
reglamentos, la costumbre, la necesidad y la le
galidad para los que aspiren a estos últimos pues
tos; en una palabra, han de adornarlos, si no to
das, la mayor parte de las cualidades quo se exi
gen á los demás magistrados; no de otra manera 
pudráu merecer y adquirir prestigios, podrán con
quistar la consideración desús conciudadanos, po
drán alcanzar la aceptación y respeto de la opinión 
pública inteligente. 

¿Qué se exige para llegar á presidente de sala 
ordinariamente? Los reglamentos vigentes deman
dan haber sido por lo ménos jueces de ascenso cin
co años, jueces de término otro tanto tiempo, y 
magistrados tres ó cuatro años: pues ménos exijo 
yo a los que han de alcanzar el cargo de jueces de 
derecho en Madrid, con el fin de facilitar su nom
bramiento, y sin embargo, las categorí?8 de estos 
y las de presidentes son exactamente las mismas. 

Hemos querido los firmantes de la enmienda dar 
la discreta y posible amplitud á las categorías se
ñaladas, para que el gobierno no se queje de la 
escasez de sazonado y abundante fruto al cosechar 
este vasto plantel; hemos hasta cierto punto de
rogado ó modificado lo estatuido por los regla
mentos para los ascensos en el órden judicial; he
mos ido más adelante; hemos abierto la mano, y 
somos muchísimo más indulgentes que lo es en 
idéntico caso el proyecto elaborado por la comi
sión de códigos acerca de la organización de los 
tribunales. Hemos dejado a! gobierno los medios 
necesarios para que busque la capacidad, la vir
tud probada, y consulte holgadamente el legítimo 
influjo de la opinión ilustrada y competente; cir
cunstancias que inducen, armoniosamente unidas, 
al acierto de la elección, y que a la vez enaltecen 
y honian á los que sean para estos puestos esco
gidos. 

Señores, ha de suceder aquí lo que viene acon
teciendo siempre sin ningún género de variedad ni 
de inverosímil excepción, porque está en la natura
leza del hombre y de las coaae: los cargos de jue
ces y de fiscales de imprenta han de ser por su 
índole y esencia transitorios, un puente, un medio 
para alcanzar en realidad lo que se columbra en 
esperanza: podra ser ambicionado su logro, no 
siendo estorbo de este anhelo la hoguera que arde 
allí, y amenaza consumirlos, de las pasiones polí
ticas, para encumbrarse por esta áspera vía, y lie 
gar ál seguro y reposado puerto de las presiden
cias de sala y de las fiscalías da audiencias: esta es 
toda la verdad. Serán estos cargos, señaladamen
te el de fiscal, una especie de purgatorio, por cuyo 
transito se irá al paraíso; un medio en realidad la
borioso para obtener otra posición mejor, tras de 
la cual se va, y á la que sin respiro se persigue. Si 
esos cargos, de tanta pesadumbre aun para robus
tos hombros, de jueces de derecho y de fiscales de 
imprenta hubieran de ser perpetuos y fueran com
pletamente inamovibles, yo no establecería ningún 
género de requisitos extraordinarios que dificulta' 

ran el aspirar á ellos y obtenerlos: déjeseles su
midos siempre en las cosas de la imprenta, y aun
que carecieran da toda cualidad anterior, seria su
ficiente este trabajo para que purgasen el pecado 
de su origen. 

Condenado a tiscal ójuez perpétuo de imprenta, 
equivaldría al sufrimiento de nua pena irremisi
ble, sin esperanza: pero no siendo perpetuos tales 
cargos, el purgatorio será pasajero, y la espe
ranza de conseguir elparaiso muy realizable. El 
pues, como he dicho antes, un puente para aspi
rar á las presidencias de sala ó á las fiscalías de 
las audiencias. Esto no se puede aceptar en bue
nos principios de administración, porque seria no 
exigir nada á las personas que vayan á desempe
ñar tan altos puestos. Pues si de entre las borras
cas do las pasiones políticas se ha de alcanzar por 
estos medios (y yo lo concedo persuadido de que 
en estos destinos no se puede estar mucho tiempo) 
el bonancible y reposado puerto de un tribunal, el 
sosegado cargo de administrar justicia en la juris
dicción ordinaria, necesario es que sepamos de 
dónde se viene, ya que sabemos á dónde se va; es 
menester que sepamos si lo merecen los elegidos; 
que sepamos cuál es su historia; que sepamos que 
no asaltan esos puestos tan codiciados, sino qne 
los ganan. Merecerlos para desempeñarlos; des
empeñarlos con acierto y probidad para lograr los 
más codiciados: esto es lo que pedimos, esto es lo 
justo, esto es lo conveniente. 

Todo hombre de gobierno reconoce la necesidad 
absoluta de organizar sólida y definitivamente las 
carreras civiles; porque las carreras organizadas 
constituyen el régimen interior da la administración 
pública: son el nervio, el poder, la fuerza de los 
gobiernos y su prestigio, el sosten del trono, al 
dique contra el torrente de las revueltas anárqui
cas, el firmísimo escudo de la libertad civil y polí
tica, la garantía del derecho. Las carreras organi
zadas abortan las ambiciones depravadas é impa -
cientes, estimulan á la juventud estudiosa y mo
desta, abren la puerta al verdadero mérito, la cier
ran a la intriga audaz y pretenciosa. Por esto la 
opinión unánime reclama este adelanto, esta me
jora. 

En la contestación al discurso do la Corona se 
indicó esta idea salvadora, y fué aceptada por el 
gobierno; se ha comenzado á realizar trayendo la 
ley de ascensos militares: un señor dipotado ha 
presentado un proyecto de ley de empleados pú
blicos, que aunque a mí me parezca insuficiente, 
reconozco el gran servicio que ha prestado al país 
comenzando esta reforma reclamada en vano tan 
tas veces. En general la tendencia de la época, 
tendencia conservadora y eminentemente liberal, 
se dirige á que se organicen las carreras civiles; y 
cuando esto sucede, naturalmente una carrera que 
empieza, porque se trata de empleados del órden 
judicial que han de nacer de esta ley, si el señor 
ministro de la Gobernación haca las provisiones en 
todas las provincias, más tarde ó más temprano 
han de pasar los funcionarios de ciento; senecesita 
úna organización acabada y perfecta, proporcio
nada á la grande influencia con que ha de pesar 
esta innovación en el corazón mismo del órden j u 
dicial. 

Las carreras organizadas, como he dicho antes 
y no me cansaré de repetir, son el nervio de los go
biernos, son la garantía de la conservación del ór
den público, son el sosten del derecho, son, en fin, 
el arma, digámoslo así, del gobierno para excusar 
las influencias y los compromisos que sobre él pe
san. Cuando un ministro tiene una ley orgánica, se 
escuda con ella y dice: yo no puedo dar ese empleo 
con arreglo á la ley. 

Esto es lo que sucede cuando las carreras están 
organizadas: abortan las malas ambiciones, favo
recen el mérito, estimulan las ambiciones modes
tas, se crean repúblicos y funcionarios de mérito y 
distinguidos conocimientos que ilustran al país y 
ayudan al mismo gobierno que los elige, con ayu
da verdadera, con ayuda eficaz, con ayuda vigoro
sa, quo consiste en el buen desempeño de sus fun
ciones y en la aprobación de la opinión pública. 

¿Cuáles son las carreras que hay en España or
ganizadas? No hay más que tres carreras organi
zadas: la eclesiástica, la militar y la judicial. 

La carrera eclesiástica. Contemplad, señoresdi-
putados, la estructura solidísima y fuerte de esa 
carrera; aparte de las categorías de derecho divi
no que existen en ella, todo lo que ha dictado la 
prudencia humana, la experiencia, la sabiduría, 
asombra por sa admirable organización. Observad 
lo que se necesita para llegar desde tonsurado á 
presbítero, desdo presbítero á predicador, á con
fesor, á párroco; observad lo que necesita el pár
roco para ascender al episcopado. 

Este es un ejemplo que no debe ser perdido: así 
resista esa organización á los embates de todas las 
malas pasiones; así resiste al tiempo y á los siglos; 
es el símbolo de la unidad y de la fuerza, y do que 
tendrá un porvenir que se pierda en la prolonga
ción de los tiempos venideros. 

La carrera eclesiástica es la ú rica bien organi
zada. ¿Cuáles son las bases cardinales, cuál es el 
secreto de esa fuerza? Muy sencillo: el grado , el 
órden de la escala de las recompensas y la inamo • 
vilidad. A esto se reduce el gran secreto de esa 
fnerza. 

Nosotros queremos lo mismo: el órden en la es 
cala, el grado y la inamovilidad. 

La carrera militar es otro modelo que también 
resiste, fuera de circunstancias extraordinarias, á 
toda tentativa de corrupción; también ofrece la 
idoneidad en todos los grados. ¿Qué se necesita 
para llegar de soldado á capitán, de capitán para 
ceñir la faja honrosísima de general? Servicios 
eminentes, conducta, exposición y riesgo déla 
vida, habilidad, ciencia. ¿Por qué tienen respeta 
bilidad los generales? ¿Por qué tienen ménos res 
petabilidad los empleados del órden civil , tan 
aptos como ellos? No consiste más que ea la or
ganización de la carrera militar, porque allí se 
llega por el mérito, la escala y el grado, mien
tras que en las otras carreras se llega muchas 
veces por la improvisación debida al favor 

La carrera judicial está ménos perfectamente 
organizada, no por culpa de los reglamentos, sino 
por su inobservancia; pero hay también escala ge 
neral, órden: falta algo en la aplicación; pero 
¡desgraciado y menospreciado el que entre en la 
carrera judicial por improvisación, más desgracia
do que el ministro que lo nombre! Va á sentarse 
en un tribunal donde sera mirado como un intruso, 
como un hombre que ha asaltado aquel puesto. Y 
á causa do esta organización las desapoderadas 
ambiciones son por fortuna poco frecuentes en la 
carrera judicial, y por eso hay respetabilidad y se 
hice bien el servicio. 

Para llegar al limite y á la cúspide de la insti
tución más alta judicial, es necesaria la vida de un 
hombre consagrado al servicio público, lleno de 
trabajos, de servicios, de privaciones. Esto consis
te en que es una carrera organizada. 

Pues bien: si los jueces y fiscales de imprenta 
han de llegar á ser miembros de un tribunal, es 
indispensable que salgan de las categorías qne 
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exiga esta enmienda, si como ministros de justicia 
han de hacer parte del poder judicial. He dicho 
joder judicial, y no me arrepiente, aunque no por 
laborío dicho me habré de engolfar ahora en una 
cuestión de metafísica política. Le llamaré si que
réis órden judicial, como está de moda; no sé si 
debe llamarse poder judicial el que decide inape
lablemente de la hacienda, del honor y hasta de 
la vida de los ciudadanos; le llamaré órden judi
cial, como si dijéramos órden monástico por lo que 
tiene de pobre y estrecho, ú órden de caballería 
por lo que tiene de protector y desinteresado. 

Esta es la ocasión, con la imparcialidad que me 
debo á mí mismo y á la Cámara, de significar que 
el señor ministro de Gracia y Justicia ha aprove
chado el tiempo y la oportunidad que ha tenido, y 
dequeotios han carecido, para colocar, según mis 
noticias, hasta 250 jueces y promotores cesantes, y 
de haber llevado á las audiencias á los magistra
dos cesantes que lo han solicitado. 

Pues cuando se empieza á introducir órden en 
esta carrera, ¿es cosa de perturbarla trayendo gen
tes que no pueden rigorosamente entraren los t r i 
bunales é introduciendo en ella un elemento desor
ganizador y desorganizado? No me parece re
gular. 

Siento que no esté presente el señor ministro de 
Gracia y Justicia, para pedirle que trajese cuanto 
antes la ley de inamovilidad judicial, la de o.ga-
nizacion de los tribunales, la ley de responsabili
dad, y la ley de casación en materia criminal. 

Pero aun de pasada, esta es la ocasión de com
batir el error vulgar de que el ministerio judicial no 
puede ni debe intervenir en la política. Error fu
nesto, completamente contrario al establecimiento 
y consolidación de la libertad política, y al respe
to y observancia del derecho; error pernicioso y 
absurdo. En los países libres, y señaladamente en 
Inglaterra y en los Estados-Unidos, donde real
mente la libertad existe, el poder judiciales el 
primer elemento de órden y de libertad en la so
ciedad; en la forma externa parece que no influye, 
y en realidad no influye directamente en la políti
ca; pero por vias indirectas, por vía de contención 
de litigio, anula y casa, y á la larga deroga las 
leyes institucionales y las invasiones de la admi
nistración contra los derechos de los ciudadanos, 
remediando sin ruido ni esfuerzo los abusos del 
poder, vengan del legislador ó del gobierno, y 
resguardando la libertad política de la nación. 

Véase por qué siendo los jueces de imprenta 
funcionados políticos, deben tener sin embargo los 
caracteres fundamentales de los jueces de jurisdic
ción ordinaria. 

No hago mención de la semejanza qne ha habido 
en el continente europeo, y principalmente en 
Francia y en España, de esa especie de interven
ción en materias políticas de los tribunales de jus
ticia, Sabida es nuestra antigua fórmula de «obe-
dézcase y no se cumpla.» y el veto que ponían los 
Parlamentos de Francia al registro y cumplimiento 
de ciertos actos del gobierno. 

Mas pasando á otro órden de consideraciones, 
¿do dónde nace esa funesta plaga de la empleoma
nía más que de la falta de organización de las car
reras? De esta falta de organización nace la arbi
trariedad, y vemos personas que no tienen ni gran
des ni pequeños merecimientos ascender á los más 
altos puestos del Estado. 

Pues bien: no hay gobierno perfecto; toda for
ma de gobierno adolece do defectos y vicios que 
le son peculiares, y no hay ningún gobierno más 
ocasionado á la empleomanía quo el gobierno re
presentativo. ¿Por qué? Porque es gobierno de 
influencias, es gobierno de elecciones, y porque 
para influir, ya en las elecciones, ya en otras cosas 
concernientes al movimiento político, es una gran 
palanca un empleo. Así como este régimen en los 
tiempos turbulentos padece la enfermedad de las 
facciones, en los tiempos pacíficos está sujeto á la 
corrupción; y ninguna corrupción más fácil, más 
extensa, menos chocante á las ideas recibidas, y 
por consiguiente más perniciosa,que la corrupción 
de la empleomanía. 

El régimen del Estado, propiamente dicho, es 
la organización de las carreras. La empleomanía 
que degrada los caracteres, que fomenta el espí
ritu de holganza, que mata el espíritu de libertad, 
que hace á los pueblos serviles y revolucionarios 
á la vez, no se puede extirpar sin la organización 
de las carreras. 

Este es el propósito de los firmantes de la en
mienda; si lo conseguimos, creemos haber hecho 
un modesto, pero sano y positivo servicio á la 
patria. 

El Sr. ULLOA.—Pocas palabras tengo que con
testar al discurso del Sr. Ríos Rosas. 

El deseo de que se organicen las carreras del Es
tado es un deseo general en España. Sin embargo, 
cuando á pesar de estos deseos no se ha presenta
do nunca una ley, demostraría bastante que el 
asunto es más difícil de lo que parece. La primera 
dificultad que vemos es esa división que hay que 
hacer entre los empleos políticos y administrativos; 
y por más que sean lamentables esas improvisacio
nes escandalosas, por más que sea lamentable que 
el favor, y no el mérito, sea el que lleve á ciertos 
destinos, preciso es convenirqneen este género de 
gobierno, cuando las altas posiciones no se con
quistan por los años que se está en una oficina, 
sino por medio de la tribuna y de la prensa, es im
posible que al mismo tiempo que sa prueben estos 
merecimientos, indispensables en los gobiernos re
presentativos, deje alguna vez de abrirse la puer
ta al favor, y se entre por ella el que no tiene mé
ritos. 

En la carrera judicial, naturalmente es más fá
cil la reforma, porque se presta más á ese órden de 
ascenso y antigüedad de que el Sr. Ríos Rosas se 
muestra partidario. 

Hechas estas ligeras indicaciones, diré al señor 
Ríos Rosas que, como con efecto ha notado, cier
tas condiciones que se exigen á los jueces de im
prenta no correspondían a sus funciones ni á su 
carácter: esto depende de que primero se trató de 
nombrar un juez provisional, no creando un des
tino público, sino una comisión, y para esta comi
sión se exigieron ciertas circunstancias. Después 
de esto, para enaltecerla institución del jurado, 
se propuso lo que consigna el proyecto. Por con
siguiente, la comisión está de acuerdo con su se
ñoría en la parte de la enmienda qne se refiere á 
los jueces letrados, y acepta las categorías qne en 
ella se establecen, dentro de las cuales puede ha
cer el gobierno la elección de esos funcionarios; 
pero de ninguna manera puede aceptar la segunda 
parte que se refiere al fiscal de imprenta. 

S. S. conoce la diferencia sustancial que hay 
entre uno y otro funcionario; El gobierno no tiene 
en el nombramiento del juez de imprenta más 
deseo que el que tiene en la elección de cualquier 
otro magistrado. Pero el gobierno no tiene nunca 
por su representante á ese juez. Así es que á pe
sar do que en el proyecto de ley no se dice que se 
ha establecido la inamovilidad, no veo razón algu
na para que el juez de imprenta sea amovible. . 

Al paso que el Sr. Ríos Rosas comprenderá que 

. ox oup oiamm oí aaHea ^ a a q ha 



mammBmmmttmmmmmmma** 
EL REINO.—Viernes 20 de Junio de 1862. 

en una buena organización judicial este poder se
ria tanto máa resoetado cuanto mis amovible 
fuera el fiscal. Los' tribunales no llegarán á ser 
realmente inamovibles mientras no so vanen las 
condiciones del ministerio fiscal, en el sentido de 
que sea más amovible el representante del go
bierno. No se puede poner, pues, cortapisa al go
bierno para el nombramiento de una persona que 
le ba de representar. 

Pero como nosotros no hacemos la ley del pa
raíso, sino la del purgatorio, por lo mismo que el 
destino del fiscal es enojoso, por lo mismo que tie
ne contra t i ciertas prevenciones, so cree oportu
no dar esa ventaja de un sueldo y de una categoría. 
Pero no se dice tampoco que precisamente el fis
cal de imprenta pasará á un tribunal superior; lo 
que se hace es consignar esa categoría, que se cree 
necesaria para dar importancia á sus atribuciones. 

No tengo más que añadir sino decir que acep
tamos plenamente la enmienda en lo relativo á los 
jueces letrados de imprenta, porque estos funcio
narios no son agentes inmediatos del gobierno; 
pero tratándose del fiscal, que es su agente, no 
creemos que debe ponerse cortapisa alguna al go
bierno en su elección. 

El Sr. RIOS ROSAS (D. Francisco).—Empiezo 
dando las gracias más sinceras á la comisión por 
haber aceptado una de mis enmiendas, y voy á ser 
muy breve en las rectificaciones. 

No he dicho una palabra de que los fiscales fue
ran inamovibles; yo los quiero tan perfectamente 
amovibles como los desea el Sr. ülloa. Digo más: 
si no fueran amovibles, no podrían ser instrumen
tos útiles de la administración de jasticia y de la 
gobernación del país; no podrían representar al 
gobierno, no podrían ejercer sus funciones desem
barazadamente. Esta es una doctrina corriente que 
no se me ha ocurrido ponerla en duda. ¿Pero no 
exigen la comisión y el gobierno capacidad en los 
funcionarios administrativos eminentemente amo
vibles? Pues con la misma y mayor razón debe 
exigirse á los fiscales. Y los signos de esta capaci
dad han de venir de alguna parte; han de venir de 
servicios anteriores, de merecimientos, y eso es lo 
que yo quiero en los fiscales. Es decir, yo quiero 
que los fiscales no se improvisen; pero, sin embar
go, dejo el camino completamente desembarazado 
al gobierno para su elección. 

Señores, son siete categorías las que hay según 
el proyecto de ley, y que representan un número 
muy considerable de hombres; ¿por qué no se ha 
de sacar de esas e:»t gorías el fiscal de imprenta? 
Yo lo que he significado es que los fiscales de im
prenta tengan capacidad, tengan precedentes, ten
gan aptitud; y esto no precisamente porque hayan 
de pasar a la magistratura. Esta es solo una cir
cunstancia muy importante y digna de tenerse en 
cuenta. La circunstancia principal es la de ejercer 
la justicia distributiva, la de lograr que se haga bien 
el servicio, la de conjurar la empleomanía, y que 
así como para ser fiscal en los tribunales ordinarios 
se exigen condiciones de idoneidad, se exijan tam
bién, y con mayor razón, bajo ciertos respetos, 
en e fiscal de imprenta; y permítame el Sr. ülloa 
que le rectifique lo que ha dicho sobre la inamovi-
lidad de los fiscales en el fuero ordinario. 

La organización del ministerio público no tiene 
ninguna condición de inamovilidad; son completa
mente amovibles los fiscales de los tribunales or
dinarios; no estorba el exigir condiciones prévias 
de idoneidad para que los fiscales sean amovibles 
á voluntad del gobierno; y yo no sé por qué, acep
tándose las razones en que se apoyaba la primera 
enmienda, no se han de aceptar estas otras que 
son análogas y correspondientes, que completan 
un sistema y que justifican la segunda. La diferen
cia que exista entre fiscales y magistrados no con
siste más sino en que los unos son amovibles y los 
otros no; pero tanto los unos como los otros nece
sitan condiciones de aptitud. 

Hablando de los fiscales, el Sr. ülloa ha venido 
á proponer implícitamente que tengan solo una ca
tegoría estéril y nominal, solo aparente, aun cuan
do esa no ha sido su intención. ¿Qué significa en 
este caso la categoría? Pues ó no significa nada, ó 
significa la aptitud y capacidad para optar á igual 
empleo en la escala de la jurisdicción ordinaria. 
Yo no dudo, cualesquiera que sean los ministros, 
qne todo gobierno deseará el acierto en la elección 
de los que le han de representar, y especialmente 
en la elección de aquellos que le han de represen
tar tan inmediatamente como el fiscal de imprenta; 
yo no dudo que desearán que el que ejerza este 
cargosea una persona idónea y que merezca el 
aplauso de la opinión; pero sin embargo de esto, 
yo creo que es menester poner cortapisas á la 
elección para que de cualquier persona no se im
provise un fiscal. 

El Sr. ülloa desea como yo la organización de 
las carreras. Pues ya que estamos en la ocasión, 
ya que estamos como suele decirse con la masa en 
las manos, vamos á organizar esta que ha de pro
ducir, si el ministro de la Gobernación usa de las 
facultades que le concede esta ley, ciento , ochen
ta, ó setenta empleados por lo ménos, porque en 
cada capital de provincia ha de haber un fiscal de 
imprenta y un juez letrado de imprenta. 

No entraré en la apreciación de las razones del 
Sr. ülloa respecto de la dificultad de organizar las 
carreras administrativas. Yo reconozco esa dificul
tad, pero creo que no es invencible; y prueba de 
ello es un decreto de hace uno ó dos años que ha 
arreglado uno de los ramos del ministerio de Fo
mento dándole una organización especial y cierta 
condición de inamovilidad que responde á las ne
cesidades de ése ramo. 

Ahí tiene el Sr. ülloa un ejemplo práctico de que 
es posib e, y no solo posible, sino bastante hace
dero, organizar las carreras administrativas. Otro 
ejemplo lo tiene también S. S. en la carrera de te
légrafos. 

Yo DO he hablado, y será esta mi última rectifi
cación, de la organización de los tribunales ingle
ses. Reconozco los defectos de esta organización, 
aunque no en tan grande escala como el Sr. ülloa 
ha proclamado. 

Pero creo que sin embargo son la garantía más 
grande para la libertad, no solo para la libertad 
política, sino para la civil, lo que estoy sostenien
do. No es extraño que en ellos se encuentren mu
chos defectos, aunque estén atenuados, por lo que 
ha dicho el Sr. ÜHOÍ, por las costumbres de aquel 
país y por el benéfico influjo que ejercen garanti
zando la libertad civil y política de los ciuda
danos. 

Así, yo rogaría al Congreso que en vista de que 
las dificultades expuestas por la comisión para acep
tar la enmienda relativa á los fiscales de impren--
ta, solo se reducen á dejar en más libertad al go-
bierno procediendo á la elección que considere más 
conveniente, y considerando que el gobierno tiene 
una amplitud y una libertad casi ilimitadas, y que 
aun dejando lo qne el Sr. ülloa reclama, no haría 
uso de ellas sino dentro de esta esfera, se sirva to
mar en consideración y aprobar mi enmienda en 
todas sus partes, toda vez que permite al gobierno 
escoger entre un número inagotable de personas 
las que crea más á propósito. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—-No 
necesitaba hablar, pero por cortesía Yoy á decir 
cuatro palabras. 

Estoy conforme con la comisión en admitir la 
enmienda en la parte relativa a los jueces letrados 
y en hacer la elección entre esas categorías que 
propone S. S. Pero respecto al ministerio fiscal, 
¿cual es su objeto? Si es el acierto de la elección, 
todo el mundo escoge lo que es de su confianza; 
todo el mundo escoge su médico y su arquitecto; 
pues lo mismo digo del gobierno respecto al fiscal 
de imprenta, que tanto interés tiene en que el fiscal 
de imprenta sea de toda su confianza. Yo creo que 
todos harán lo que yo; he escogido lo que mejor 
me parecía, y estoy seguro que S. S. y otros, en 
mi pqesto, hatian lo mismo que yo. , 

Segundo objeto: el acreditar por signos anterio
res la capacidad de la persona nombrada. A esto 
debo manifeatar que podrá saberse si un juez es 
laborioso, es ettendido, etc.; pero ¿se puede saber 
si ese juez participa de las opiniones del gobierno 
en aquella situación? 

La imprenta ha tenido sus veleidades. Si ahora, 
por ejemplo, ¡a imprenta puede atacar al gobierno 
por rémora , mañana puede atacarle en sentido in 
verso; y es menerter que el fiscal de imprenta, 
además de estar conforme con la política del go
bierno, deba estar adornado de otras cualidades, y 
es la primera el don de la palabra, que varía se
gún las condiciones del sitio en que debe ejercitar 
su cargo. Abogados hemos visto sumamente luci
dos en el foro, y luego en el Parlamento no han 
correspondido á sus glorias pasadas. Fiscales hay 
muy buenos, qne analizan de una manera aventaja
da una causa criminal, y luego vienen al tribunal 
de imprenta, á donde suelen concurrir los más 
grandes oradores, y sin embargo, no servirían pa
ra el objeto que allí eran llevados. 

Si cuando el interés del gobierno es acertar; sí 
las categorías no pueden servir y aun conocerse la 
utilidad, claro es que no pueden establecerse en es
ta ley. Que pasa por ese purgatorio para llegar á 
la gloria: en ese caso, en la ley de organización de 
tribunales se puede poner un límite: yo no me 
opondré á qne se exijan ciertos servicios para ser 
fiscal de imprenta, pues no creo justo que por es
tar solo dos meses en la fiscalía do Madrid, puedan 
llegar á ser presidentes de sala. 

Pero sobre todas estas consideraciones, á mi me 
detendría en admitir la enmiendi del Sr. Ríos 
Rosas otra importantísima. Para ejercer el cargo 
de fiscal se necesita cierta pasión política. En el 
acto que una persona entra en la carrera tranqui
la de la magistratura, huye de esa vida azarosa de 
la política, y no quiere aceptar un cargo político 
como es el del fiscal de imprenta. Los hombres 
políticos es necesario que estén fogueados en esta 
clase de fuegos, y por consiguiente en las catego
rías de S. S., no habría quien quisiera aceptar ese 
cargo. 

Siempre que en alguna ley se ha puesto la 
condición de diputado para el desempeño de un 
cargo público, me he dolido de ello, porque el go
bierno puede echar mano del cargo de diputado 
para un servicio público determinado, y no para 
la carrera judicial. 

Por todas estas consideraciones, el gobierno 
acepta la enmienda relativa á los jueces letra
dos, más no en lo que hace relación al ministerio 

El Sr. RIOS ROSAS (D. Francisco).—Doy gra
cias al señor ministro de la Gobernación por su 
amabilidad en haber admitido la primera parte de 
mi enmienda. 

Yo convengo con 8. S. en que nadie tiene más 
interés que el gobierno en acertar en la elección de 
los fiscales de imprenta; pero de que el gobierno 
tenga ese interés, ¿se ha de seguir el que nn deben 
establecerse esas categorías? Dentro de ellas, ¿no 
puede hacerse acertadamente la elección? Si por el 
interés del acierto no se hubiesen de organizar las 
carreras, ninguna estaría organizada. 

Dice S. S. que los jueces en el sosegado ejercí' 
cío de la magistratura no están predispuestos á las 
luchas políticas. Esa categoría se compone en su 
mayor parte de personas que están habituadas á 
usar de la palabra; hay promotores fiscales, abo
gados fiscales, y entre esos mismos podrá encon 
trar el gobierno muchos cuyas opiniones políticas 
estén conformes con las suyas y tengan todas las 
cualidades que desee. 

Por lo demás, las garantías que han de tener los 
ministros de que los fiscales estén dispuestos á se
guir siempre las inspiraciones del gobierno, á ser 
órganos fieles del gobierno, esas garantías están 
en la amovilidad, porque naturalmente el que no 
satisfaga por sus condiciones personales, por su ia 
teligencia, por su conducta, al ministro, puede se
pararle sin mengua de nadie porque no sirva para 
el caigo, ó porque no obtempere á la inspiración 
del ministro. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en conside
ración ia primera parte de la enmienda, el acuerdo 
del Congreso fué afirmativo. 

Abierta discusión sobre la totalidad del títu
lo, dijo 

El Sr. ORTIZ DE ZARATE.—Antes de entrar 
en el fondo de la cuestión, diré algo acerca de lo 
que han manifestado los dos oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra sobre la organi
zación de las carreras del Estado. Yo presenté una 
proposición sobre este particular; después presen
tó otra el Sr. Muntadas, y el Congreso y la comi
sión estuvieron conformes: yo no debo decir sino 
que participo de esa idea general. Reconozco lo de
licado de ese negocio, y reconozco que necesita 
mucho estudio. 

Pero dejando esto á un lado, pregunto á la co
misión: ¿hay necesidad de crear esta nueva carre
ra que pertenece al orden judicial? Yo creo que no, 
y asi lo manifestó el gobierno en su proyecto. ¿Da 
dónde nace esta necesidad? ¿Acaso no hornos visto 
qne los tribunales no han detenido nunca las cau
sas por delitos do imprenta? Entonces, ¿á qué crear 
una nueva carrera? Pero aunque hubiera necesi
dad, ¿debía crearse esto tribunal excepcional cuan
do todos estamos conformes en que los tribunales 
excepcionales vayan desapareciendo poco á poco? 
Si esta es la tendencia, ¿por qué se presenta este 
proyecto de ley? 

Siendo, pues, la tendencia social venir á la uni
dad, es claro que estableciendo aquí un fuero espe
cial, vamos á dar un salto atrás que no me parece 
conveniente: yo creo, pues, que debía suprimirse el 
título 9 °, dejando la formación del sumario y la 
presidencia del jurado al juez de primera instan
cia, mucho más cuando hemos oído á la comisión 
que el juez letrado de imprenta ha de ser ni más 
ni ménos que un juez de primera instancia. No hay, 
pues, ningún motivo que recomiende la creación de 
esc juez especial. 

Yo creo que ios tribunales excepcionales han na
cido aquí de una idea errónea: da la diferente tra
mitación que necesita cada negocio, déla prisa con 
que debe tramitarse cada cosa, sa ha deducido que 
debe haber un tribunal especial; pero yo compren
do que lo que ha debido hacerse es variar el pro
cedimiento, y noel tribunal; y este principio de 
unidad ee aplicable también a la unidad da fueros, 
reconociéndolos como excepciones en cada provin
cia, con lo cual podría establecerse el Código, y 
aun llegarse á la unidad completa si sa ponía tam
bién un artículo que diera a los individuos de las 
provincias exentas la facultad da optar entre su le
gislación especial y la común. 

Tampoco comprendo que haya un tribunal en 
cada ministerio; á mi modo de ver, todos los jue
ces debían nombrarse por el ministerio de Gracia 
y Justicia, y por todo ello creo que no deben esta
blecerse estos tribunales, y que de establecerlos, 
debían tener su oiígen en el ministerio de Jus
ticia. 

Tampoco creo yo que debiera haber un ministe
rio fiscal, sino dar al ministro de la Gobernación 
la facultad de nombrar como fiscal á quien quisie
ra, fuera ó no abogado, por supues'o si darle más 
carácter que el administrativo, porque ninguna re
lación ni analogía tienen sus funciones con las de
más del orden judicial. 

Suplico, pues, á la comisión que retira estos tí
tulos, ó que, por lo ménos, los redacte como es
taban en el primitivo proyecto del gobierno, en el 
que, á mi modo de ver, eran más aceptables. 

El Sr. ÜLLOA.—Voy á decir las ménos pala-
labras posibles para contestar al Sr. Ortiz de Z i -
rate, empezando por rectificar el que S. S. haya 
llamado carrera a la creación de dos funciona
rios seguros y otros dos probables. 

Pero S. S., al combatir la especialidad da la 
jurisdicción, debía combatir, no el juez letrado, si

no el jurado, que constituye la especialidad del 1 
tribunal; y como esto ya está votado por las Cór-
teá, n i c r e o yo que S. S. tuviera un gran derecho 
para combatir su institución. 

Además, como no podía darse á un juez de pri
mera instancia la facultad de fallar sobre lo que 
propusiera un fiscal que es presidente de sala da 
audiencia de fuera de la corte, esta razan ha ve
nido á unirse á las otras para determinar ia crea
ción de esos funcionarios. 

En cuanto á la diversidad de fuero, yo soy aún 
más radical que S. S.; yo no quiero más que un 
mismo código en todas p rrtes. 

EISr. ORTIZ DE ZARATE.—Dice el señor 
ülloa que la que se crea no es carrera; yo creo 
que sí, porque aunque sea corta, no deja por eso 
de ser carrera. 

Tampoco es exacto que yo rechaco el jurado; lo 
que he rechazado es el juez especial que ha de 
presidirle, creación que no es seguramente nueva 
en España, sino que por el contrario, ya sa encuen
tra en las leyes recopiladas, y por eso decía yo 
que el crearla de nuevo era dar nn salto atrás. 

En cuanto al argumento de cátegoría del fiscal, 
yo creo que no se le debía dar esa categoría; pero 
además, también en los tribunales ordinarios tiene 
más carácter el fiscal que los magistrados. 

El Sr. ÜLLOA.-Yo no he dicho que S. S. re
chazara el jurado, sino que atacando los tribunales 
excepcionales atacaba al tribunal de imprenta, y 
por consiguiente al jurado, que es al verdadero t r i 
bunal. 

Además, pudiendo cometerse por la imprenta 
delitos ante varias jurisdicciones, era menester que 
hubiera un juez que representara al jurado aun
que este estuviera disuelto. 

Sin más discusión, se procedió á la votación por 
artículos, aprobándose en votación ordinaria los 
señalados con los nú-neros 85, 86, 87, 88 y 89. 

Sobre el art. 90 fué nominal la votación, resul
tando aprobado el artículo por 75 votos contra 11. 

Se aprobaron igualmente en votación ordinaria 
los artículos 91 y 92, y las enmiendas admiti
das por la comisión, que constituían los artículos 
93 y 94. 

Abierta discusión sobre el título 10.°, se leyó este 
y la enmienda del Sr. Rios Rosas. 

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio).—Si la co
misión retira el artículo relativo á las circuns 
tandas del fiscal y á su categoría, se retira la en 
mienda. 

El Sr. ÜLLOA.—La comisión no tiene incon 
veniente en retirar el ait. 95, dejando solo como 
cualidades del fiscal el ser abogado y mayor de 
veinticinco años; pero no puede ménos da sostener 
el art. 97. 

Puesta á votación la enmienda, fué das 
echada. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Empiezo por mani
festarme partidario de las ideas del señor ministro 
da la Gobernación, respecto al nombramiento del 
fiscal de imprenta; pero no comprendo la contra 
dicción que existe entre estas ideas y uno de los 
artículos de la ley. 

Yo comprendo que el ministro no tenga trabas 
para nombrar el fiscal de imprenta, y que se dé á 
este cuanta recompensa quiera el ministro; pero 
de ningún modo categoría, cuando no se exige 
para serlo más condiciones que el tener veinticinco 
años y ser abogado, y por consiguiente, el favor 
del ministro pueda dar á un alumno recien salido 
de la universidad la misma categoría que á los 
que han estado muchos años ejerciendo las fun
ciones de jueces y magistrados. ¿Qué se diría si se 
tratara de darle la categoría de capitán de infan
tería? ¿Qué dirían los militares, y con razón? La 
comisión, pues, no puede ménos de tener en cuenta 
esas observaciones, para no dar lugar á conflictos 
que pudieran surgir en las audiencias donde se 
destinara un fiscal de imprenta que solo hubiera 
desempeñado su destino un par de meses. 

No me extiendo á más consideraciones, porque 
creo que la comisión no se ha fijado en esto, y 
que al fijarse modificará los artículos declarando 
el sueldo que crea conveniente, pero quitándoles 
la consideración que se les trata de dar. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
me parece que elSr. Calvo Asensio ha estado muy 
progresista en su impugnación, porque S. S 
no miraba al porvenir, sino al presente; es decir, 
al ministerio actual y á alguna otra cosa qne anda 
cerca. 

Yo no creo que de lo que ha dicho antes se 
desprenda lo que ha entendido el Sr. Calvo Asen
sio, porque yo no creo que se deba nombrar pre
sidente de sala de una audiencia á un individuo, 
solo porque haya sido un par de meses fiscal de 
imprenta, sino que solo se nombrará en el caso de 
que haya demostrado claro talento, facilidad en la 
palabra, estudio profundo del derecho, etc.; en 
cuyo caso no sa desdeñarán los magistrados de 
tenerle por compañero, después de haber pasado 
por esa crisol y haberse purificado en él de malas 
pasiones. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Dice el señor mi
nistro que yo no miro más que lo presente, y S. S 
no calcula que lo que yo hago es aprender en lo 
presente para no errar en lo porvenir. ¿Pero no ha 
visto el Congreso los esfuerzos que ha hecho S. S. 
para demostrar que no ha contradicho ahora lo 
que dijo antes? Pues si S. S. no quiere que sea el 
cargo, sino la persona la que dé la importancia, 
¿por qué no ha admitido las categorías como las 
admitieron las Cortes constituyentes? 

Que no es obligación del ministro de Gracia y 
Justicia el nombrar á los fiscales de imprenta para 
nn puesto en la magistratura, y que solo lo hará 
cuando en algunos de ellos resplandezca el mérito; 
pues para premiar el mérito no necesitará el mi
nistro que el individuo que lo tiene haya sido fiscal 
de imprenta. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Como 
la cuestión de las categorías ha sido ya discutida 
no tengo para qué ocuparme de ella. 

El Sr. Calvo Asensio y los que le sigan en la im 
pugnacion del artículo, creo yo que de&ian tener 
presente que el ministerio fiscal en adelante no re
presentará nunca la persona de los ministros, sino 
los altos intereses de la sociedad. 

El Sr. ÜLLOA.—Después del discurso del señor 
ministro, nada tiene que decir la comisión, y solo 
usa de la palabra para consumir su turno y dar lu
gar á que los señores de la oposición puedan ha
blar otra vez en contra. 

El Sr; FIGDEROLA.—Muy ageno me hallaba 
yo de tener que tomar parte en esta discusión; pero 
el lenguaje del señor ministro me ha obligado á 
ello. 

S. S. ha supuesto que no mirando más que al es
trecho horizonte de lo presente medíamos la im
portancia de esta ley, y. no es así. Nosotros juzga
mos esta cuestión en un interés más alto; muy bue
no es dar importancia al ministerio público; pero 
nosotros vemos aquí la desorganización gerárquica 
de la administración de justicia, como se ha des • 
organizado la administración civil, porque á con
secuencia do una cosa semejante, los jefes milita
res en las provincias se desdeñan de alternar con 
los gobernadores civiles, solo porque estos se han 
hecho sin ningunas condiciones. 

¿Por qué no dais categoriás militares á nn fun
cionario? A buen seguro que lo admitiera el señor 
presidente del Consejo de ministros. Lo que hay 
es que sin duda el señor ministro ha temido no en
contrar entre las personas de cierta categoría nin
guna que quiera desempeñar ese cargo, y poroso 
ha tratado da buscarlas entre los jóvenes, entre 
aquellos que tal vez con más ambición que talento, 
quieren escalar por este medio los altos puestos de 
la magistratura. Es imposible que S. S. salga de 
una de estas dos cosas. 

Estas consideraciones convencerán al señor mi
nistro de que nosotros tenemos miras mas elevadas 
de lo que cree 8. S., y de que lo que nosotros 

deseamos es que no suceda como hasta ahora, que 
haya muchas personas que sin ningún merecimien
to han escalado los*puestos más importantes de la 
magistratura. 

El Sr. ALVAREZ BÜGALLAL.—Señores dipu
tados: si lo que se besca por los señores que se 
sientan en los bancos de enfrente es la personifica
ción de ese odioso presente, aquí está la personifi
cación de ese cargo para defenderse con modestia, 
si, pero con energía. Si á pesar de cortas protestas 
que han salido de los labios de SS. SS., si á pesar 
de ese presente que tanto les preocupa, y que por 
lo mismo que les preocupa no debe ser tan baladí; 
si lo que se quiere es una discusión científica, para 
lo cual me considero yo poco apto, discutiremos con 
franqueza. 

Yo entrego al olvido que merecen palabras que 
han salido de ciertos labios; si por ventura han te
nido segunda intención respecto al presenta, las 
entrego al olvido. Si cuando se trata de la inicia
ción de ta juventud en la magistratura por medio 
de su ingreso en el ministerio fiscal, so pretende 
dirigirme un cargo, estoy dispuesto á no contes
tarlo, porque para defenderme tendría que hacer 
argumentos y hablar de cualidades de idoneidad 
que no concurren en mi humilde persona. 

Pero defendiendo la causa de la juventud y los 
principios comunes que ha consagrado nuestra re
volución política, tengo ciertamente derecho para 
hacerlo; más es, tengo el deber de combatir las 
opiniones atrasadas, las opiniones anti-progresistas 
sentadas por individuos que se sientan en los ban
cos de enfrente. 

¿Cuál es la organización del ministerio fiscal en 
los tiempos modernos? En los tiempos antiguos la 
magistratura era inamovible de hecho, no de de
recho. En los tiempos modernos, al dar las con
diciones de inamovilidad á la magistratura, al eri
gir en dogma la inamovilidad da la magistratura, 
se ha puesto una limitación á ese principio, nna 
compensación, y es la libertad que impera en to
das partes en la elección de los miembros del mi
nisterio fiscal. Las naciones más adelantadas tie
nen un ministerio fiscal dignísimo. ¿Y cómo se pe
netra en el ministerio fiscal? No se exige categoría 
ni condiciones, sino que el gobierno llénela más 
ámplia libertad de elegir los fiscales para nom
brarlos. 

Creo, señores, qne al plantearla cuestionen 
términos generales, al hablar de la organización 
extranjera, completamente libre de toda traba, no 
necesito decir al Congreso que los que ejercen esos 
cargos deben estar revestidos de cualidades que á 
mí ciertamente no me comprenden. Pero ya he dicho 
antes, y no necesito repetirlo, que los argumentos 
ad hominem no deben hacerse aquí, no son com
pletamente leales. Decía, señores, que la gran l i 
bertad que en la esfera de las doctrinas reina, la 
que se practica en todas partes, la que debe prac
ticarse en España para organizar el ministerio fis
cal, es amplísima; deben buscarse para fiscales de 
S. M. los primeros letrados. 

¿Y cuál es el medio que se deba adoptar? V i 
niendo á España, donde estos cargos están mal re
tribuidos, donde un abogado que tiene gran clien
tela y la sanción de la opinión, para abandonar su 
bufete y defender al gobierno, necesita grandes 
estímulos; en España no hay más que un medio de 
regenerar la magistratura, de darle condiciones y 
elementos de saber moderno, y ese medio es que 
penetren en ella, sin que yo crea en manera algu
na que esté rebajada, esos jóvenes recien salidos 
del aula, de que se nos ha hablado con tanto des
den, sin duda porque se tenia delante una entidad 
política que era menester denostar en los térmi
nos propios de la literatura que se usa en los ban
cos de enfrente. 

¿Quién diría que los señores progresistas que 
tanto hablan da libertad y de juventud, hablan de 
ser los primeros en oponerse á que penetre el es
píritu moderno, el espíritu de nuestros tiempos en 
la administración pública, en los tribunales, en to
das partes, anatematizando, condenando, siendo 
un obstáculo permanente para los progresos de la 
juventud? ¡Este es, señores, el partido progresista, 
ese partido que se abroga el privilegio de la in i 
ciación de todos los progresos y de todas las con
quistas! ¡Qué aberración, señores, qué aberración, 
qué mal sirve sus legítimos intereses de partido! 

Vosotros os habéis enagenado en todos tiempos 
las simpatías de la juventud, que por no estar á 
vuestro lado, ha tomado la dirección democrática, 
ó la dirección conservadora; vosotros la dejais 
abandonada, porque en el órden de las ideas no 
sois el progreso, y en el órden de la conducta la 
dais un rango inferior al puesto que le correspon
de, entregada c mo está á estudios que no son 
ciertamente los de los hombres de 1812, ni los da 
los que vienen repitiendo rapsódicamente las pre
ocupaciones da 1820. (El Sr. Aguirra pidió la pa
labra.) 

¡Vosotros, que habéis enriquecido vuestro dic
cionario político con una palabra, la palabra San-
iones, vosotros venís á una Asamblea contemporá
nea á combatir qne nenetre en la magistratura la 
única iniciación posible que puede darle condicio
nes de saber moderno, que no digo le falten, pero 
que há menester, como todas las corporaciones, 
como todas las carreras públicas! Pues qué, seño
res, la edad, qne yo sé respetar, eso que el ilus
tre Chateaubriand llamaba el sacerdocio de la na
turaleza, la edad, ¿es el único criterio? ¿La única 
garantía? Pues qué, ¿solo la antigüedad, solo los 
merecimientos expresan aquí el criterio que puede 
conducir á los puestos más elevados de ciertas 
carreras? 

Pero, señores, yo soy poco afiúonado á este gé
nero de declamaciones; por eso mis pobres dis
cursos son siempre desaliñados, pues obedecen al 
sistema concreto que suelo seguir en los tribuna
les, y que por lo visto no agrada á los señores de 
enfrente. 

Respecto á la cuestión presente, respecto al mi
nisterio fiscal, la magistratura, inamovible con ar
reglo á los principios de la Constitución, custodia 
de ciertas tradiciones, la magistratura regida por 
esos principios de autoridad y subordinación ge
rárquica, no puede por esa misma razón, porque 
para llegar á sus altos cargos son menester anti
güedad y servicios, no puede, digo, estar tan en la 
corriente de los estudios y de las ideas modernas 
como lo están los nuevos letrados que se forman 
en las aulas con los actuales estudios, mucho me
jores que los antiguos; y en la necesidad que está 
la magistratura, como todo cuerpo, de recibir esa 
influencia salvadora que se forma con la corriente 
de los tiempos, el único modo de llevar á los t r i 
bunales la savia de las nuevas ideas, es la juven
tud que entra por lo general en el ministerio fis
cal, pirque ningún jóven de talento y de estudios 
se contenta con un destino insignificante, ni va á 
un pueblo más insignificante todavía, donde no en
cuentra atmósfera para perfeccionar sus ideas y 
seguir sus estudios. 

Esos jóvenes, ó tienen que vivir en la capital 
consagrados al foro , ó entrar por medio da esas 
improvisaciones que son convenientes á desempe
ñar los altos cargos del ministerio fiscal, cuando 
dignamente se : aben desempeñar; porque si la elec
ción no resulta acertada, el gobierno, que tiene 
la facultad de remover á sus empleados, puede re
parar el daño sin perjudicar ningún interés. Si 
pues no existe en la región de las doctrinas limita
ción para entraren el ministerio fiscal; silos gobier-

| nos vienen disfrutando gran libertad; si el correcti
vo del abuso que pueden hacer de ella lo encuen
tran en lo mal servidos que. est irán, en la facultad 

i que tienen de reparar el daño removiendo á los 
( malos Acales, ¿a qué esas declaraciones contra la 
j juventud? ¿A qué esa petición de categorías, que se 
j concibe en todas las escuelas monos en la progre-
i sista, si ha de corresponder á lo único que le que

da, que es el nombre? 

Suspendida la disensión , el Congreso acordó 
reunise en secciones el viernes á última hora 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Orden 
del día para el viernes: la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión pública, y el Congreso qne. 
da reunido en secreta para tratar asuntos da go
bierno interior. 8 

Eran las siete ménos coarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 20 DI£ JUNIO DE 1862. 

La discusión del proyecto de ley de impren
ta va avanzando, aunque lentamente, en el 
Congreso. 

En ia sesión del miércoles tocó su turno á los 
títulos 8.° y 9 .° , enmendados en varios de sus 
pantos por los Sres. Calderón Collantes (don 
Fernando) y Rios Rosas (D, Francisco). 

Nosotros, que antes que todo procuramos ser 
imparoiaies, lo mismo con nuestros amigos que 
con nuestros adversarios políticos, tenemos hoy 
que felicitar al Sr. Calderón Collantes por la 
enmienda que presentó al art. 84 del proyecto, 
con objeto de que se motiven las decisiones de 
las audiencias, dirimiendo las competencias en
tre el jnrado y los tribunales ordinarios. 

Como dijo muy bien el Sr. Calderón Collan
tes, la publicidad, que es el alma de los gobier
nos representativos, es también la garantía de 
las garantías, y exige que en asuntos de im
prenta no solo sea todo diafanidad, sino que 
los motivos en que se funden aquellas decisio
nes, aparezcan rodeados de todos los requisitos 
que lleva consigo la exposición de la doctrina 
jurídica y legal hecha por los mismos tribuna
les que han de decidir las competencias que se 
susciten, cuyo buen sistema seguido por el Con
sejo de Estado y el Supremo tribunal de Justi
cia, hace que de dia en dia vayan siendo ménos 
frecuentes estos verdaderos conflictos de juris
dicción. 

El título 9.° del proyecto, que trata del juez 
letrado de imprenta, era defectuoso, puesto 
que se dejaba por una parte gran latitud al go
bierno respecto de la elección de estos funcio
narios, y por otra no se exigían apenas condi
ciones de aptitud, idoneidad y merecimientos 
para ingresar en la carrera de la magistratura 
por medio de este cargo de nueva creación. 

Á estos defectos ü omisiones suplieron las 
enmiendas del Sr. Rios Rosas (D. Francisco), 
mediante las cuales no podrá decirse de hoy 
más que se improvisan los electos, en atención 
á que admitidas por la comisión y por el señor 
Posada Herrerra, formarán parte de la ley las 
acertadas adiciones del digno diputado, cuya 
profundidad de cononiraientos se ostentó antes 
de ayer en toda su plenitud, sin que fuera obs
táculo para ello el temor natural que asalta á 
todo el que, como el Sr. Rios Rosas, habla por 
primera vez en el sagrado recinto de la repre
sentación nacional 

En lenguaje castizo y elegante, sálpicadó al
guna vez de una fina sátira, empezó el Sr. Rios 
Bosas á hacer la crítica de los artículos 87 y 93 
del proyecto de ley relativos á los jueces letra
dos y á los Dsoales de imprenta, y á marcar con 
toda exactitud las faltas que no tardarían en 
sentirse si se aprobaban tal como aparecían en 
el proyecto; y aun cuando las enmiendas del 
Sr. Rios versaban con absoluta separación so
bre la naturaleza y cualidades de cada uno de 
aquellos dos funcionarios, siguió trazando un 
paralelo entre las funciones de ambos, para de
mostrar que la importancia de las mismas exi
ge ciertas condiciones, cierta categoría q"6 
sean una segura garantía de acierto. 

Dijo con suma oportunidad el Sr. Ríos Ro919 
que los cargos de juez y de fiscal de imprenta 
eran y debían ser transitorios, y que el segundo 
especialmente es una especie de puente par* 
pasar del purgatorio de la lucha política sos
tenida diariamente en la prensa, á la gloria, al 
reposo de un tribunal; por lo cual, y atendida 
su naturaleza poco estable, era por lo que exi
gía las condiciones y requisitos marcados en sus 
enmiendas, que serian de todo punto innecesa
rias, añadió, si aquellos cargos hubieran da ser 
perpétuos é inamovibles. 

El Sr. Ríos Rosas, tan competente en mate
rias de administración de justicia oomo en l*3 
administrativas del órden civil, pasó en seguid1 
á ocuparse en el exámen de la organización de 
las carreras, donde tanto falta que hacer, 91 38 
ha de conclnir de una vez con la empleomanía í 
se ha de quitar á gobiernos poco escrupulosos y 
desatentados el gran recurso de corrupción elec
toral que poseen, pudiendo á su antojo ooQferir 
destinos públicos, sin que medie otro influjo q1*8 
el del favor, con menoscabo de la buena adffl ' 
nistración y hasta de la moralidad. 
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Por esta razón el Sr. Rios Rosas, que cono
ce el origen del daño, trata de remediarle, pro
curando con su autorizada y fácil palabra i m 
pulsar al gobiernd á que entre por el buen ca
mino, que no es otro que el de organizar las 
carreras, á imitación de las que ya existen fun
cionando dentro de aquella órbita de órden y 
regularidad. 

Contrayendo el respetable diputado sus ideas 
generales á la administración de justicia, se la
mentó de que por falta de observancia de los 
reglamentos se den alguna vez los escándalos 
de las improvisaciones, haciendo, como dijo con 
gran verdad S. S., desgraciados á los que de tal 
modo asaltan los diferentes puestos de tan es
clarecida carrera, puesto que son mirados como 
intrusos á quienes falta la respetabilidad, que 
debe ser la inseparable compañera de todo el 
que ocupe los escaños de un tribunal, si ha de 
sentarse en ellos con prestigio y rodeado de esa 
aureola que solo conñere la opinión pública. 

En resümen, el discurso del Sr. Rios Rosas, 
primero que pronuncia en el Parlamento, abun
dó en elevadas y trascendentales ideas que no 
deben desaprovecharse; y al felicitarle nosotros, 
como de todas veras le felicitamos, nos permiti
mos aconsejarle que siga ilustrando los debates 
con la autoridad de su palabra, de sus conoci
mientos y de su experiencia. 

Discursos como los del Sr. Ríos Rosas, aun 
dadas discusiones tan ardientes como son las 
que ha promovido la cuestión de imprenta, dan 
fuerza á las Asambleas deliberantes y justifican 
los bienes que produce á los países libres el sis
tema de público debate, porque las ideas verti
das en aquel lugar fructifican en la opinión de 
les pueblos y les arraigan en la creencia y en la 
fé, sin las cuales no pueden consolidarse las vir
tudes políticas, que son la base del sistema cons
titucional. 

Por eso nosotros, al escuchar el miércoles la 
peroración del Sr. Rios Rosas, velamos en ella 
algo más que un discurso; apreciábamos en 
todo lo que valían aquellas palabras, que eleva
das á la categoría de los hechos prácticos, pue
den ser el fundamento de una buena ley orgá
nica dé las carreras del Estado, que al propio 
tiempo que corte de raiz el mal del ciego favo
ritismo y de la baja intriga, abra nuevos cauces 
á l a actividad de la juventud, que llena de savia 
y de entusiasmo está llamada á regenerar á 
nuestra sociedad, que tiene mucho de decrépita 
y caduca. 

Asf que las enérgicas protestas que en pro 
de esa misma juventud hizo el Sr. Bugallal, 
aludido por algún individuo de la minoría pro
gresista, nos hicieron olvidar, como en este 
momento las olvidamos, las diferencias políticas 
que del fiscal de imprenta nos separan, para 
felicitarle por la verdadera elocuencia que des
plegó al erigirse en campeón de una causa tan 
justa, tan noble y tan simpática como lo es la 
de la juventud, bastante maltratada por aquel 
señor diputado, cuyo nombre no citaremos, pe
ro que olvidando en un momento de lamentable 
extravío que podría calificársele de egoísta y 
exclusivo, dió lugar á que con tanta razón como 
fundamento el Sr. Bugallal recordase que el 
partido progresista, no comprendiendo bien sus 
intereses, habla desdeñado siempre y tratado 
con poca consideración á los jóvenes que con as
piraciones legítimas anhelaban entrar en la vida 
pública para aportar á ella todo el caudal de su 
inteligencia, de su generosidad y de sus talen
tos; cualidades que no son privilegio solo de la 
edad madura, con la cual suelen andar reñidos 
el entusiasmo que engendran los grandes hechos 
y la fé que los acomete sin reparar en los obs
táculos que puedan oponerse á su realización. 

Como jóvenes, pues, que sentimos latir nues
tro corazón con toda la impetuosidad de una 
vida no gastada en las sutilezas y habilidades 
políticas, volvemos á felicitar al Sr. Bugallal 
por la defensa que hizo el miércoles de lajuven-
tud, que algunos quisieran ver proscrita de toda 
participación en los negocios del Estado; y al 
dirigir esta felicitación al diputado ministerial, 
olvidamos, lo repetimos, que nos separa de él 
on abismo de opiniones y creencias en materias 
políticas. 

Nuestro estimable colega E l Contemporáneo 
en su número de ayer dice lo siguiente: 

«A pesar del artículo que dedicó El Diario Espa
ñol á examinar las últimas palabras que el Sr. Rios 
Rosas ha pronunciado en el Congreso, creen al
gunos advertir en EL Remo ciertas reminiscencias 
de antiguas amistades, que nosotros, á decir ver
dad, no vemos en nuestro apreciable colega. Es 
este bastante experimentado en las lides políticas, 
para que se exponga á sufrir los desaires que sufrió 
otro periódico al convertirse por arte mágico en 
nunisterial de los hombres á quienes habla com
batido con violencia extraordinaria. Recordamos 
con disgusto el desden y hasta la descortesía con 
qae le trataban, rechazándole los representantes 
genninos del gabinete; desden y descortesía que 
aun duran para el desventurado converso.» 

Hace bien E l Contemporáneo en rechazar la 
equivocada creencia de algunos linces políticos, 
que han juzgado advertir en nuestra conducta 
reminiscencias de antiguas amistades. 

ÜL REINO, identificado completamente con los 

principios proclamados por el Sr. Rios Rosas; 
EL REINO, que viene un dia y otro combatiendo 
la funesta, funestísima política que el gabinete 
sigue, así en los asuntos interiores como en los 
exteriores; EL REINO, que ha condenado y con
dena con energía y con tesón todos y cada uno 
de los actos de este ministerio calamidad, de 
esta situación iacomprensible, que política y 
económicamente considerada es más que un 
anacronismo, es un verdadero agravio de la ra
zón, de la justicia y de la conveniencia social. 
EL REINO es hoy tan de oposición como era 
ayer, y no apela á medios sobrenaturales, á 
artes mágicas para convertirse en ministerial 
de los hombres á quienes no solo ha combatido, 
sino que sigue combatiendo, y combatirá mien
tras no varíen su marcha, y con una série no 
interrumpida de hechos, prueben que aspiran á 
cumplir la misión que el país les impusiera al 
aceptar su elevación, y que ellos ó no han com
prendido ó no han querido realizar. 

Nuestra situación en la prensa está perfecta
mente definida, y más de una vez y de dos y de 
tres hemos dicho de una manera clara, explfci- \ 
ta, terminante y precisa, que cuantas suposicio
nes y juicios se formen respecto al modo de 
obrar de EL REINO, que nosotros no confirme
mos inmediatamente de un modo solemne, se
rán invenciones gratuitas, destituidas de todo 
fundamento y arrojadas con intención malévola. 

EL REINO, como no haiíe una oposición siste
mática, como á la cuestión de nombres da poca 
ó ninguna importancia, como á Jas iJeas, á los 
principios es álo que rinde culto únicamente, no 
puede ser rómora jamás de pensamientos patrió
ticos, ni cometer imprudentes impaciencias que 
malograsen la formación de un núcleo bastante 
fuerte para realizar, así en la esfera de la oposi
ción como en la del gobierno, todas las fecundas 
medidas que la nación reclama con imperiosa 
necesidad. 

De Las Novedades de ayer copiamos lo si
guiente: 

«Se agita en estos días el proyecto de reunir á 
todos los hombres de ideas moderadas, más ó mé-
nos ligados á la situación, formando un núcleo 
bastante fuerte que esté preparado para la even
tualidad de on cambio ministerial. 

Se espera que entren en este proyecto algunos 
individuos de la fracción de los disidentes, no pro
metiéndose igual resultado de la fracción modera
da de oposición. 

La Epoca ha empezado á significarse en este 
sentido,' combatiendo las tendencias liberales que 
manifiestan en las cuestiones exteriores algunos 
ministeriales, por más que en las interiores so 
muestren tan reaccionarios como el ministerio. La 
Epoca aconseja que no se ceda á estas tendencias, 
porque seria una debilidad. 

La actitud de La Epoca y sus indicaciones más ó 
menos embozadas, revelan que los moderados mi
nisteriales trabajan y se preparan para hacer mu
cho más eficaz su influencia en la situación.» 

Ignoramos lo que puede haber de verdad en 
las gestiones que, según el diario progresista, 
se están practicando para reunir á todos los 
hombres de ideas moderadas, más ó ménos l i 
gados á la situación, con el fin que se indica. 

Atendiendo, sin embargo, al inmenso des
crédito en que ha caldo ya para no levantarse 
el ministerio actual por sus inauditas torpezas 
en las relaciones exteriores, especialmente en lo 
tocante á la peligrosa cuestión de Méjico, y per
suadidos nosotros de que es urgente,' de nece
sidad extrema y perentoria variar de política en 
puntos muy esenciales, para cuya variación ca
recen absolutamente de iniciativa y de autori
dad moral el señor duque de Tetuan y sus co
legas, por estas razones, independientemente 
de otras no ménos graves, relativas á la polí
tica interior y á la conducta seguida hasta aquí 
por el gobierno, creemos muy probable lo que 
indica nuestro colega Las Novedades. Esto por 
lo que respecta á los hombres de ideas mode
radas, más ó ménos l'gados á la situación. 

No sabemos tampoco si los que han iniciado 
el pensamiento, y lo dirigen, supuesto que exis
ta, han meditado prescindir de los respetables 
individuos de la fracción moderada de la oposi
ción, ni lo que, en caso contrario,* harían estos 
señores, á cuyo órgano en la prensa dejamos el 
cuidado de contestar á este punto, no dudando 
que lo hará cumplidamente. 

Por lo que toca á los individuos de la fracción 
disidente y á EL REINO,.nos referimos en un to
do á lo que decimos en otro lugar de este núme
ro con un motivo que tiene perfecta analogía 
con el que nos ha proporcionado nuestro apre
ciable colega Las Novedades. 

De todos modos, y sea ó no cierto lo que ha 
dicho el diario progresista, existe un hecho evi
dente que á nadie, absolutampnte á nadie se le 
oculta: el de que esta situación está abrumada 
bajo el peso de sus continuos y lamentables des
aciertos, y que es urgente y perentorio que des
aparezca de la escena política un ministerio que 
á cada paso que da compromete los más altos i n 
tereses de la patria con sus torpezas, para que 
sea sustituido por hombres de otra Iniciativa, 
de otra inteligencia, de otra fuerza y de más au
toridad. 

Hemos recibido los periódicos de la Habana 
que ha conducido el correo de las Antillas que 
arribó á Vigo el dia 16, y nada notable encon 
tramos en ellos que no hayamos anticipado á 
nuestros lectores. Sin embargo, mañana dare
mos cuanto se refiera á Méjico, Puerto-Rico y 
la Habana, que sea digno de notarse y pueda 
interesar á nuestros lectores. 

Hemos recibido varias cartas de personas res
petables de Córdoba, en las que se nos comu' 
nican varias particularidades de la poco acer 
tada administración de aquella provincia por su 
gobernador el Sr. Ruiz Higuero, cuyo despres
tigio é impopularidad dicen rayar en lo fabu
loso. 

En dichas cartas se hacen comentarios de un 

hecho que ha noticiado uno de nuestros role-
gas de la manera siguiente: 

«Deseando popularizarse el gobernador de Cór
doba y quedar bien con todos para no volver á ver
se desairado en otras elecciones de diputados pro
vinciales, adoptó en la primera corrida de toros de 
los días de feria una disposición peregrina, que 
recomendamos á las autoridades de Madrid para 
cualquier lance análogo. 

Fué el caso, que le dieron aviso al señor gober
nador, en el instante de comenzarse la corrida, de 
que se habian expendido mil billetes más del nú
mero marcado para el lleno de la plaza, y que 
igual número de personas invadían las entradas y 
barreras. 

En tal apuro, y teniendo en cuenta sin duda en 
tan crítico momento el desaire que recibió en las 
últimas elecciones, sacó S. S. la cartera, hizo nn 
ligero cálculo aritmético, y con el mayor aplomo y 
seguridad dió la siguiente disposición: «Ábranse 
los palcos ocupados, contra la voluntad de sus due
ños; coloqúense en cada uno á razou de veinte per
sonas, desde el palco núm. 29, y qqedarán cómo
dos y contentos todos, y yo con 1,000 votos segu
ros para las próximas elecciones.» Hízose como lo 
mandó el señror gobernador, y los dueños de los 
palcos se ocupan en redactar una exposición de 
gracias á la autoridad por tan justa y equitativa 
disposición, y admirados de los conocimientos ma
temáticos del Sr. Ruiz Higuero.» 

Creemos innecesarios los comentarios que 
contienen las cartas con que se nos ha favoreci
do, las que no insertamos por evitar disgustos y 
reclamaciones, y porqué esperamos que el go
bierno fije una mirada en la provincia de Cór
doba y en las cualidades de su primera autoridad 
política. 

Mañana daremos íntegras la alocución pro
nunciada por nuestro Santísimo Padre el Papa 
Pió IX en el consistorio de 9 de Junio, y la 
exposición presentada á Su Santidad en nom
bre dé todos los obispos que se hallan en 
Roma. 

Su mucha extensión nos privan hoy de in
sertar ambos documentos, el primero notable 
por más de un concepto y que tiene la forma 
arquetlpa más conveniente, y el segundo no tan 
literario ni profundo. 

De E l Conslituoional de ayer tomamos las 
siguientes líneas: 

«Para completar las noticias referentes á Méji
co, reproducimos las que encontramos en los pe
riódicos de Jalapa que tenemos á la vista por ór
den de fechas, del 2 al 10 de Mayo. Dicen así: 

«Continúan en Puebla las conferencias del señor 
D. Manuel Doblado con los comisarios de la Gran-
Bretaña, que no habiendo querido seguir la con
ducta infame de los franceses, han entrado en ne
gociaciones con nuestro gobierno, sin inquietarse 
lo más mínimo da la protesta ridicula de los repre
sentantes de la Francia contra los tratados que 
celebre la república. 

Supónese que el tratado Wyke-Zamacona debe 
ser la base de las negociaciones entabladadas con 
la Inglaterra. Témese que las exigencias de esta 
nación sean ahora mayores que antes, pero tene
mos confianza en la iuteligencia del Sr. Doblado 
y en la buena fé y lealtad de los Sres. Wyke y 
Dunlop.» 

En otro lugar, y refiriéndose E l Constitucio
nal & los mismoa periódicos de Jalapa, dicelo 
que sigue: 

«Ha sido aprobado y ratificado por el supremo 
magistrado de la nación el tratado que pone tér
mino á todas las cuestiones pendientes entre Méji
co y la Gran-Bretaña, y que firmaron en Puebla 
el Sr. Doblado y MM. Wyke y Dunlop.» 

Si es esto cierto, probarla que la buena fé de 
Inglaterra en esta ocasión, respecto de España, 
es cuando ménos cuestionable. 

A propósito de esto mismo, leemos en La Cró- \ 
nica de Nueva-York del 4 de Junio lo si
guiente: 

«Con fecha del 27 de Mayo escribe al Herald de 
esta ciudad su corresponsal en Washington: 

«Por un caballero que ha venido de Méjico á 
asuntos oficiales, se ha sabido que á fines de Abril 
el ministro inglés sir Charles Wyke concluyó en 
Puebla un tratado con el Sr. Doblado, por medio 
del cual quedaban amigablemente orilladas todas 
las desavenencias entre Méjico é Inglaterra. Agré
gase que si no hubiese sido por el repentino cam
bio que se notó en la conducta de los franceses , se 
hubiese hecho otro tratada con España entre el 
Sr. Doblado y el genera! Prim, el cual salió de 
Méjico en muy buenas relaciones con el presidente 
Juárez. Parece que se enviará á Madrid un minis
tro encargado de arreglar amistosamente las ac
tuales dificultades.» 

mente les infirió el señor ministro de Estado 
D. Saturnino Calderón Collantes en la sesión del 
sábado, en el Congreso. 

Dice asi: 
«Sr. Director de EL REIMO. 

Muy señor nuestro: En su apreciable periódico 
del 17 de este mes hemos visto que, con una no
bleza que siempre honra al que protege al desva
lido, sale Y. á la defensa de los pobres españoles 
residentes en Méjico que tan mal ti atados se han 
visto por el señor ministro de Estado en una recien
te y solemne sesión del Congreso. No les bastaba 
sin duda á aquellos desgraciados la larga série de 
calamidades qne hace tanto tiempo pesa sobre 
ellos: no les bastaba haber perdido, algunos sus 
parientes y amigos inhumanamente asesinados por 
las hordas mejicanas, muchos sus fortunas, y todos 
la seguridad personal, por el solo delito de ser es
pañoles. Escrito estaba que el sentimiento más no
ble de so corazón, el sentimiento que forma el or
gullo de todo español residente en aquellas regio
nes, habia de ser herido, y precisamente por la 
persona de quien ménos debieran esperarlo, en los 
momentos mismos en qne se hallan sumidos en el 
más amargo desconsuelo por ver frustradas, con 
el regreso de la expedición cubana, las esperanzas 
de tan anhelada redención. Sus razones habrá te
nido el señor ministro de Estado para atribuirles 
falta de amor á la patria, y sobrado apego á la 
conveniencia individual; pero hechos recientes y 
de no pequeña importancia están ahí para probar 
que ni la distancia ni la falta de comunicaciones 
activas amortiguan en Méjico el patriotismo espa
ñol, según V. lo acaba de patentizar con tanto 
acierto. Nosotros, españoles residentes en Méjico, 
y que accidentalmente nos hallamos en la penín
sula, hemos encontrado en los humanitarios senti
mientos de su artículo un lenitivo á la honda pena 
que nos habia cansado una calificación tan deshon
rosa como poco merecida, y damos á V. por ello, 
Sr. Director, las más cordiales gracias, en nuestro 
nombre y en el de aquellos compatriotas nuestros, 
pues estamos seguros que no habrá uno solo entre 
ellos que no rechace, como rechazamos nosotros, 
con indignación la infamante nota que se ha que
rido hacer pesar sobre una clase |do hombres qne 
cuenta en su número restos gloriosos deTrafalgar, 
héroes de los que defendieron hasta el último mo
mento la cansa de la metrópoli en los aciagos dias 
de la emancipación de la Nueva-España, y españo
les, en fin, todos, leales, qne al morir lejos de la 
patria le consagran su último suspiro. 

B. L . M. de V.,Sr. Director, estos desgraciados 
miembros de la familia española, quetodavía espe
ran de la madre patria, en mejores dias, la repa
ración de sus males.—Farios españoles establecidos 
en Méjico y residentes accidentalmente en Madrid.» 

No deja de causarnos extrañeza, como la cau
sará á los lectores, que los órganos oficiosos del 
ministerio no hayan tenido una sola frase para 
defender al Sr. Calderón Collantes de los seve
ros cargos que le hicimos por las que pronun
ció en el Cungreso contra los españoles estable
cidos en América. 

Como los cargos exigían que se disculpase al 
señor ministro de Estado, ya qUe el justificarlo 
victoriosamente fuese tarea imposible, debemos 
creer que todo el mundo los ha considerado tan 
merecidos como nosotros. 

Leemos en El Contemporáneo de ayer: 
«Nada nos dicen los periódicos ministeriales, de 

los comisionados marroquíes que fueron á Rabat á 
conferenciar con el emperador sobre la entrega de 
los límites de Malilla. 

Nada del bajá del Riff, que plantó sus tiendas 
delante de Melilla, para vencer la resistencia de 
las kabilas. 

Nada de los veinte mil moros que deseaban au
mentar el número de súbditos de doña Isabel I I , 

Nada del efecto producido por las proclamas 
echadas á volar en nombre del gobierno, ofrecien
do pagar en dinero contante y sonante los ter
renos y edificios que comprende la nueva demar
cación. 

¿Qué debemos deducir de este silencio? 
Los hechos contestan por nosotros.» 
Las Novedades ie ayer habla de Insultos In 

feridos por los moros de Melilla á los oficiales de 
ingenieros, y de evasivas y subterfugios, á pro
pósito de la demarcación. 

Lo cierto es que esta no se verifica, y que el 
gobierno sigue callando. 

A continuación insertamos con el mayor 
gusto la sentida carta con que se han servido 
favorecernos varios y muy respetables compa
triotas amigos nuestros, establecidos en Méjico 
y residentes accidentalmente en Madrid, dándo
nos gracias por la espontánea, enérgica y justa 
defensa que hicimos de ellos dias pasados, á 
propósito de las graves ofensas que gratulta-

Hemos tenido ocasión de enterarnos de la des
igualdad que existe en el servicio que prestan las 
administraciones ambulantes de correos , pues 
mientras en unas líneas cortas tienen un descanso 
tal vez excesivo, en otras de gran trayecto puede 
decirse que se les condena á vivir sobre la vía 
férrea. 

Para el camino de Córdoba á Cádiz son ocho 
los administradores de planta, y se recorre la lí
nea en ocho horas; y para la general de Barcelona 
á Zaragoza, que tarda trece horas en recorrerse, 
solo son cinco, á los que puede decirse que no les 
queda tiempo material para dormir, pues contan
do con alguna baja natural, deben considerarse 
cuatro para el servicio, y de estos tienen qne estar 
constantemente dos en la vía. 

Aparte de esta anomalía, existen también otras, 
como por ejemplo, la de tener en líneas insignifi
cantes ó cortas unos wagones magníficos y cómo
dos para el correo, y en otras principales y largas 
servirse de unos carromatos habilitados malamente 
por las empresas de ferro-carriles, que no ofrecen 
ni aun decencia, cuanto ménos comodidad y des
ahogo para el reparto de la correspondencia que 
toma la ambulante en la vía. 

Rogamos,.pues, á la dirección de correos que se 
haga cargo de este asunto y procure reglamentar 
las administraciones ambulantes, porque es ya una 
medida necesaria, toda vez que cada dia van ad
quiriendo más importancia, y las tendrán aún ma
yor, según vayan concluyéndose loa ferro-carriles 
en construcción. 

Por último, en dicho reglamento debe aclararse 
la categoría que les corresponde en el ramo de 
correos á dichos administradores, así como fijar 
las condiciones que se requieren para servir di
chos destinos; pues de no, podría ser un mal para 
el público el planteamiento de las estafetas volan
tes, si habian de estar desempeñadas por emplea
dos ineptos y sin carrera. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-60, 70 y 60 c., publicado. 

El diferido á 44-55, publicado. 
La deuda del personal á 19-65 d., no publicado. 

ElSr. Zabala comienza á responder á 8. S. en el 
momeato de cerrar este alcance. 

ÚLTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 20 de Junio de 1862. 
Se abre á las tres ménos veinte. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
So publican como leyes las de disenso paterno, 

canal de Urgel, guardia veterana, y otras aproba
das en dias anteriores. 

El Sr. Camaleño pregunta si el dictámen de la 
comisión acerca de pensión á doña María de los 
Remedios, que fué por ella retirado, ha da ser re
visado por ella misma ó pasar á otra. 

El Sr. Bermodez de Castro contesta insistiendo 
en que cree que hay falsedades en el asunto, y ma
nifestando que le es iudiferente que sea una ú otra 
la comisión que vujlva á entender en el negocio. 

Se lee el correspondiente artículo del regla
mento, y queda el asunto en la comisión infor
mante. 

El Sr. Armero hace otra pregunta al señor mi
nistro de Marina, respecto al suministro de carbo
nes del apostadero de la Habana, censurando su 
conducta pata con elgeneralRubalcaba. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 20 de Junio de 1862. 
Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 

Mon, se aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Moyano dirige al señor ministro de Ha

cienda una súplica para que, poniéndose de acuer
do con el de Fomento, declare que de esta á la otra 
legislatura no se venderán los montes de aprove
chamiento común exceptuados por la ley aproba
da ya por el Congreso y pendiente de discusión en 
el Senado. 

El Sr. Salaverria ofrece hacer lo que desea el 
Sr. Moyano; y contestando á otra pregunta del se
ñor Balmaseda, dice que presentará un proyecto de 
ley para qne se proceda á liquidar los créditos de 
los ayuntamientos con toda celeridad. 

CRONICA GENERAL. 

E l empre tar io de l teatro R e a l , ¡VI. B a g i e r , acaba da 
contratar al célebre maestro Verdi para que en la 
próxima temporada de invierno venga a nu stro 
régio coliseo á poaer en escena sn última ópera 
La forza del destino. Hace muchos años que no se 
verifica en España quo un maestro del nombre de 
Verdi abandone el extranjero para venir á poner 
en escena sn producción, y ahora, coando todos los 
empresarios se disputaban la adquisición del re
nombrado maestro, M. Bagier ha sabido obtener 
la preferencia y dar al público un testimonio de 
sus desvelos, toda vez qne se va á ejecutar la ópe
ra indicada antes que en París. 

Por lo mismo que nosotros hemos sido severos 
con M. Bagier, debemos dirigirle hoy nuestra cor
dial felicitación; y cuando hecho tan notable se 
realice, no dude M. Bagier que el público sabrá 
peemiarle: los aficionados le acordarán una corona 
de gloria y una recompensa á sos sacrificios. 

M a y e n breve s a l d r á n p a r a M o n t e v i d e o y B u e n o s -
Aires la aventajada actriz doña María Toral y su 
hermana doña Carolina, jóven de gran porvenir y 
de muy buenas facultades. 

Sentimos sn ausencia como amantes del teatro. 
Y a e s t á n def in i t ivamente a jus tadas las p r i m e r a s 

partes del teatro Real para la próxima temporada. 
Además de las Sras. Lagrange y Demerich 

Lablache, ha sido escriturada la Sra. Cruz de 
Gassier (española); vienen Fraschiní, Bettini, G i -
raldoni, Cotogní, Padilla y Rodas (españoles), y 
Booché. 

También hay esperanzas de que oigamos á la 
tiple española Carmelína Poch, pues sabemos ha 
ido on representante de la empresa á Sevilla, con 
objeto de hacerla proposiciones. 

SECCION ECONÓMICA. 

LA POLÍTICA DE LOS LIBRÉ-CAMBISTAS. 

Dos cargos importantes, entre otros de varia 
naturaleza, hemos dirigido al heterogéneo gru
po de personas que ha levantado en esta córte la 
bandera libre-cambista. Consiste el primero en 
que partiendo los unos de una noción del derecho, 
incompleta y falsa en nuestro concepto, y con
fundiendo la ciencia política con la ciencia eco
nómica, profesan y defienden una teoría esencial
mente individualista, anulando ó reduciendo extre
madamente la concurrencia del Estado para el 
progreso social. De este modo, y tal es el segun
do cargo, no hemos podido ménos de considerar 
como contradictoria y extravagante la conducta de 
otros individuos, hombres de reconocido talento 
y distinguida posición, qne figurando en políti
ca como conservadores, se han llamado reiterada
mente á sí propios radicales en economía política. 

Nuestros adversarios han rechazado el uno y 
el otro cargo. No quieren que se les califique y 
tenga conforme á lo que son en realidad, y ann 
alegan como circunstancia meritoria la expresada 
confusión. Véase si no lo qne dice en su periódico 
semi-oficial la Gaceta Economista, al reseñar la discu
sión qne sostuvieron los comisionados de la Asocia • 
eion para la reforma de aranceles, y varios protec
cionistas, ante la comisión de señores diputados, 
que entiende en el proyecto de ley para fijar los 
derechos que ha de pagar el papel extranjero: 

«El Sr. Morquecho intentó vanamente presen
tarnos como anarquistas y demagogos, con el 
santo fin de desacreditarnos, y la poca previsión 
de olvidar que muchos de los más acérrimos libre
cambistas figuran nada ménos qne en las filas con
servadoras.» 

Infiérese del contexto de este párrafo, qne la 
teoría individualista, la teoría anárquica y disol
vente es co.itraria al crédito y buena reputación 
de los que la profesan como verdadera; y que res
pecto de nuestro segundo cargo, estamos en com
pleta discordancia con nuestros adversarios, qne 
presentan, repetimos, como titulo de gloria lo que 
nosotros vituperamos. Necesario es, por lo mismo, 
que expongamos una vez más las razones incon
testables de nuestras imputaciones. 

Por lo tocante á esa monstruosa alianza de con
servadores y radicales que tanto celebran los pro
hombres de las juntas de la Bolsa, nada queremos 
decir hoy por nuestra cuenta, y preferimos el ar
gumento de autoridad, ya que en otras ocasiones 
hemos empleado el raciocinio. Este argumento 
nos le proporciona nn orador eminente, nn demó
crata, nn libre-cambista, la persona, en fin, desig
nada por aquellos prohombres para resumir las 
conferencias del Ateneo y demostrar las ventajas 
de la propaganda economista. 

Y dice el Sr. Castelar: 
«Yo comprendo, señores, que haya quien des-

»conozca la libertad. 
«Desdeque nací estoy viendo, por desgracia, cíe» 

»gos en el mundo; pero lo que no comprendo, lo 
»que no alcanzo, es que haya quien desee las 11-
vbertades políticas y no desee las libertades eco-
«nómicas, y á su vez no comprendo que haya quien 
«desee las libertades económicas y no desee las l\ber-
atades políticas.» 

Esta es una de las sentencias capitales del dis
curso pronunciado por el portentoso orador de la 
democracia, y puede asegnraisequesu pensamien
to es el pensamiento que le domina. Para sacarle 
triunfante acude a la razón y á la historia, y cree 
que una y otra revelan y justifican las más estre
chas relaciones entre la ciencia económica y la 
idea política, todo para mostrar ei error grasísimo 
en que viven los que en uno ú otro sentid) quieren ss-
párarku. 



No contento el Sr. Castelar con los hechos de lo 
pasado, se apodera también, en iavor de su morti
ficante tema, de ios sucesospontemporáneos. Entre 
ellos sobresale la liga da Manchester; y conside
rando su caráctnr eaencial, el mador so pregunta: 
«¿Qué son Cobdon, Bright, Fox y tantos otros hé-
wroea de la libertad económica? Permitidme que 
«reivindique sus gloriosos nombres para mi causa. 
))Son radicales, son demócratas, que quieren impe-
ndir que la aristocracia tenga el monopolio agríeo
sla, para impedirlo al mismo tiempo que tenga el 
«monopolio legislativo.» ' 

Y como si estas y otras frases no fueran bastan
te claras y precisas, hé aquí cómo apostrofa á una 
parte de los hombres de la Asociación: «Noquere-
»mos fabricantes privilegiados, dicen muchos de 
«nuestros libre-cambistas én economía y doctrina-
«rios en política.—Pues si admitís electores privile-
«giados, escritores privilegiados, ¿por qué no ha-
«beis de querer fabricantes privilegiados?» 

El Sr. Castelar tiene plenisiáia razón en cuanto 
juzga las cosas bajo su punto de.yista particular. 
Por eso puede sostener que el derecho es la ley del 
espíritu, que el alma es una, que el derecho es uno, 
nna la libertad, y qae las diversas libertades son 
modos de un nuevo ser, manifestaciones de una 
misma esencia ¿Qué dirán, qué pueden decir fun-
dadamente én oposición de estas doctrinas los pro
gresistas, los conservadores y los moderados de la 
liga libre-cambista? El anatema que su cofrade 
acaba de arrojarles &l rostro es de tal modo fran
co y persistente, que creemos no ha de dar motivo 
ni pretexto para que tachen 1 Sr. Castelar de po
co preuisíon y de haber olvidado aquello de que 
muchos de los más acérrimos libre-cambistas figuran 
nada menos qite en las filas conservadoras. El orador 
de la democracia lo ha tenido muy en la memoria; 
y pohjue tamaña mezcolanza, apenas explicable 
sino .por el desconcierto que los muchos años ó 
las pasiones bastardas determinan, le parece, como 
á nosotros precisamente, contradictoria y extrava 
gante, aspira á destruirla, y llama á las ñlas de su 
partido político á los principales apóstoles de la l i 
bertad comercial. ' 

Excusado es qne digamos que la noción del de. 
recho como ley del espíritu, que sientarel Sr. Cas-
telar, nos parece vaga é inadmisible. Demás de 
esto, nunca reconoceremos la légitimidad del 
principio autonómico, tal como le entienden loa 
demócratas españoles. Pero prescindiendo de esta 
importantísima cuestión, que está por encima del 
objeto y'de los lírbités del presente articulo, y vol
viendo la vista al primero de nuestros cargos con 
tra los libre-cambistas, fuerza nos es confesar que 
nos ha extrañado sobremanera el énfasis, la per 
sistencia y hasta la dureza con que aquel eminente 
orador combate la conducta parcial ó el retrai
miento de los economistas de la Bolsa y del Ate
neo sus cofrades. Después de todo, y juzgando y 
clasificando á loa jefes ó directores de este movi 
miento, por las doctrinas que en todas partea pro 
pagan de palabra y por eacrito, ¿por qué no reco
cerlos como demócratas ardientes y aun como de-

.£881 s b OÍÜUI üt) üi: ¿yfli&i / i .-o^H J& 
EL REINO.—Viernes 20 de Jumo de 1862. 

mócratas exaltados, más avanzados todavía qne 
lea mismos hombrea de í,a • Discusión? ¿No hacen 
acaso apostolado político los que proclaman la l i 
bertad individual más absoluta, los que pretenden 
reducir á la mera conservación del orden lasfuncio 
nes del gobierno ó del Estado, y los que han lle
gado al extremo de condenar comoun principio co
munista varios artículos del programa de ese perió
dico, y entre ellos la enseñanza primaria universal y 
gratuital ¿Cómo ha olvidado el Sr. Cautelar la rui
dosa polémica del aecretario de la Asociación con 
el mismo diario democrático? 

La verdad es que los primeros, agentes del mo
vimiento económico, mal que les pese nuestra im
putación, han levantado su vanidosa ciencia sobre 
la ciencia política, y con la mayor tranquilidad del 
mundo, y en el plenísimo goce de los beneficios 
que el xégimen del proteccionismo les proporcio
na, se han constituido en auxiliares docentes del 
partido democrático. 

Nuestras libre-cambistas, lo mismo que los de-
mócratasj rechazan toda intervención del Estado 
en el ejercicio de los derechos fundamentales del 
individuo, por más que una profunda filosofía la 
proclame para que ninguna tiranía perturbe la 
igualdad, para que toda libertad se dirija al bien, 
para que toda osociacion sea legítima, para que to
da propiedad se trasmita ordenadamente, y para 
que loa coníraíoi sean morales y no dejen de cum
plirse. Ellos, ademas, consideran la unidad religio 
sa como una forma de la protección; condenan la 
beneficencia oficial; piden la libertad de enseñan
za; so oponen á la expropiación por causa de uti l i
dad pública; establecerían, si estuviera en su ma
no, la libertad de crédito, la de la prensa, la de la 
asociación industrial y política; y reducirían, en 
suma, ála más triste impotencia la palanca del Es
tado al aplicar su teoría sobro el impuesto, fijando 
la cuota del contribuyente con arreglo á una mez
quina é inconcebible equivalencia de los servicios 
y ventajas que de la sociedad recibe, 

¿No forma todo esto una doctrina eminentemente 
democrática, esencialmente individualista? ¿No son 
acaao semejantes aspiraciones perfectamente con
trarias á todo nuestro régimen social, político y 
económico? ¿Y cómo en este concepto calificarlas de 
otro modo que de anárquicas y demagógicaa? 

Bajo el punto de vista de nuestras creencias, ni 
podemos perdonar el nefando consorcio de los 
conservadores y radicales, ni jamás dejaremos de 
combatir al grupo de libre-cambistas, que á la 
sombra y bajo el pretexto de cuestiones secunda
rias del orden económico, predican una democra
cia vergonzante. Este doble y peligroso jnego no 
solo carece del mérito consiguiente á las persecu
ciones sufridas y á los sacrificios hechos ante la 
bandera de un partido político, sino que por do 
quiera nos muestra el más refinado egoísmo. Tales 
libre-cambistas hay que profesan la utopia del im
puesto por equivalencia de servicios, y qne en la 
práctica reciben holgada y descansadamente sus 
30 ó 40,000 rs. del Tesoro, como ceaantía de minia-
tro ó de diplomático. Talea otros condenan en teoría 

economista las subvenciones á las empresaado obras ̂  
públicas, y en la práctica solicitan y consiguen estas 
mismas.subvenciones, y viven y gozan de buenos 
sueldos de l is empresas subvencionadas. Estos 
abominan de los privilegios, y entretanto pertene
cen al primero de los cuerpos privilegiados, hasta 
el punto de haber seguido sus carreras á expansas 
del Estado, y codician y logran la dirección de 
obras públicas también subvencionadas. Y aque
llos, en fin, censuran la enseñanza oficial, y sin 
embargo, se acomodan perfectamente en las cáte
dras de una ú otra facultad ó eacuela, para asestar 
impunemente deade ellaa loa dardos de su ira con
tra el régimen que loa sustenta. 

Noaotroa comprendemos el sacrificio, el marti
rio por una idea; le admiramos á las veces, aun 
cuando la idea sea falsa y funesta. Peco no pode
mos comprender, no podemos admirar de modo al
guno la conducta de ciertos libre-cambistas que, 
semejantes á loa malos airvientes, conspiran para 
arruinarla casa que los sustenta; ni mucho menos 
la de aquellos que, deapues.de haber sido fautores 
ó cómplices de roaccioDes políticas insensatas, boa-
can en las auras de la Bolsa una especie de Jordán 
para lograr su rehabilitación liberalista. 

Demócratas vergonzantes en teoría, pero pro
teccionistas y protegidos en la práctica, tienen ade
más el nada.envidiable mérito de exagerar ó con
tradecir las doctrinas de los más acreditados libre
cambistas. M..(í¡.,Baudrillart, por ejemplo, sin dea-
conocer que la cuestión de la enseñanza pertenece 
á la ciencia política, á la ciencia de las relacionas 
del individuo y del Estado, sostiene que en ella, 
debe sentirse la acción del gobierno, lo mismo que 
en la beneficencia.y otros ramos, que el intransi
gente G. Pufnode quiere dejar abandonados al in
terés individual. El-profesor anizo M. E. Cherbu-
lieg conaidera justificada esa intervención siempre 
que se trate de satisfacer necesidades sociales que 
desatienden los que disponen de loa medios nece
sarios para atenderlas. 

El catedrático parisiense M. L . Wolowski sos
tiene qne el Estada no es tan solo nn escudo, sino 
que también ea.una poíanca; combate laa teorías 
radicales, y después de fijar un extensísimo círculo 
á las atribuciones del gobierno, declara, categóri
camente «que debe intervenir, siempre que falte la 
acción individual, tratándose de satisfacer un 
grande interés moral y material.» Y para no pro
longar las citas, recordaremos, por último, que 
el mismo J. S. M i l i , el eaforzado defenaor de 
la libertad del individuo, proclama la interven
ción del Estado en favor de los niños, de los 
bárbaros y de los débiles, de la mitad del género hu
mano, y con anas ú otras excepciones llega hasta 
la restricción del ejercicio de loa derechoa funda
mentales más importantes. 

Resulta, pues de todo lo expuesto, que el peque, 
ño grupo que forman nuestros libre-cambistas, á 
más de llevar en su seno la gran contradicción, la 
peligroaa mezcolanza de conservadores y radicales, 
loa que constituyen el último aubgrupo aon unos 
ultra-demócratas acomodaticios y vergonzantes 

que aspiran á subvertir loa fundamentos de nues
tro régimen social y político, en oposición, se en
tiende, aun de loa profesores más célebres de la es
cuela libre-cambista. El discurso del Sr. Castelar 
ha venido á confirmar una de nuestras imputacio
nes; el tiempo y la experiencia vendrán también 
en nuestra ayuda para justificar el otro cargo. 

Entretanto, bueno será que el país vaya cono
ciendo la naturaleza intrínseca de La Asociación 
para la reforma de los aranceles da aduanas, 
y cuáles son las tendencias políticas de sui grqj 
hombres, ,. éotbéoi £ eisan ou v n 

GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DE MAÑAMA. San Luis Gonzaga, y Son 
Eusebia, obispo. 

FÜNCIOHES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas del Sacramento, donde prosiguen las fun
ciones al divino titular: por la mañana predicará 
en la misa mayor D Domingo Gutiérrez, y por la 
tarde el Excmo. aeñor arzobiapo Claret 

Proaiguen laa novenas del Sagrado Corazón de 
Jesns en los Italianos, predicando por la mañana 
D. Pedro García, y por la tarde D. Ambrosio In
fantes,-y aolo por la tarde en San Luia, Saleaas 
Reales y oratorio cel Olivar: en este se celebrará 
por la mañana función á San Luis Gonzaga, pre
dicando D JuanBolaños. 

Termina la novena de San Antonio de Padua 
en San Cayetano, y predicará por la tarde D. Ci
priano Tornos. 

Zar 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 18 de Junio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
65 e.; á plazo, 50 70, 65, 70 y 75 fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 44-55; 
á plazo, 50-85 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 33-75 p. 

Idem de segunda Idem, no publicado. 16 -25 p. 
Deuda del personal, no publicado, 19-55 d.; á 

plazo, 19 65 fin cor. á vol. 
Accionea de carreteraa.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 ra., 6 por 100 anual, publi
cado, 95-40. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., no 

publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, 99-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no 

publicado, 97-50 p. 
Acciones de obras públicas del.0 de Julio de 

1858, no publicado, 98 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-70 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 93-95. 
Accionea del Banco de Eapaña, no publicado, 

215-50. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,01o. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 r« 
bolsablea por sorteos, id., 1,000 d. ' 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Alar dm 
Rey á Santander, con interé-i de 6 por 100 reem 
bolsables por sorteos? á 137 1/4 nnr inn u 
10,200 d. ro í ' ' 

Obligaciones de la compañía del ferro-oarrii L 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. rU da 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza i P a m 
piona, id., 1,625 d. 

Obligaciones do id. id . , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch i 

Reus, id., 950. liaKiJeiai! 
Acciones de la comoañía del ferro-carril A 

Ciudad-Real á Badajoz,'id., 1,900. a* 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 dias vista, 5-26. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL Í'RÍMCIPE. A las nueve de la noche 
—Juan el cochero, drama en cuatro actos y nn pró-i 
logo. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Elpadre de mi mujer.—iíeírsto y original. 
La isla de San Balandrán. 

CIRCO DE PRICE. A las ochó y media de la noche. 
—Grande y variada función, en la que por primera 
vez se ejecutará la batuda americana.—M. David 
Richar .'8, artista americano, ejecutará sus ejerci
cios ecuestres, y repetirán sus aorprendentea y va
riados ejercicios los demás artistas.—Véanse los 
programas para lo;; demás pormenores. 

P Ü S T O S D S S C B C H I C I O M . 

MADRID: Oficinas de este psíiódico, callo da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; aa lae Ubretía» dj 
Moro, Puerta del Sol; un la .4»tertaanay én la 
Boilly Bainiere, eállb del V'Ahcipé, y Publieidaá 
Paaage .de Mathen. ...̂  . .v. 

PROVINCIAS: En i u i u i laé ¡Sbraríá» y adtninlitrit-
dones de correos. 

OLTSABAR: Santiago de Cuba, O. Juan Laugier, 
•~Manila, D. Manuel Raiaircs,— Gran Canaria' 
D. Amaranto Martinsa da Escobar.—Puerto-Rho 
D. Ignacio GuaDco.—Santa Crui de Tenerife, dos 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO ; París, Mr. Laffite Bullier y Com-
pañía, 20, ¡ ue de la.Banque.—Mr. Lejoüvet, Ño-
tre Dame de» Victoires.—Londres, Mr. Thomáí, 
..atherini) street.—Gs&ro/íc)-, D. MauaiJl R. Pitto, 
—LisJoo, Diario dea Pobres, 

a O K E J C I O K E S D £ L A SOSCRIOIOSS. 

3 id. 

6 id. 

nistra-
eion. 

12 rs. 

32 

60 

ComL-

14 rs. 

36 

70 

PROVINdlAS.' 

Mcitili-
«o 6 li
branzas. 

14 ra. 

36 

70 

15 ra. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

K I -
TRAN-
JERO. 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1862.—Imp. de M. Tallo, Preciados, S6 

BANCO D E ECONOMIAS 
X. S!.'pñi;.&a 

DEPOSITO B E FON OS CüftT I NTERES, CAJA ÜE 
i i H O R R O S Y FORMACION D E C A P I T A L E S . 

DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 27. 

Sus Estatuías fueron sometidos al Gobierno de S. M., y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provináa, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 

DELEGADO REGIO, Sr. D. Angel García Segovia. 
MEDIO MILLON DÉ RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Raneo de España, garantizan la gestión administrativa. 
Se reciben injposicioms desde 10 ÍS. vn. en adelante; los fondos están siempre á disposición de los 

impositores, y todos los meses se las dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las opera«iones mas importan
tes de la gerencia. 
Capital Ingresado por imposiciones; cuentas corrientes y depósitos hasta fin de abril 

de 1862 Rvn. 20.168,798 58 
ld> en mayo siguiente y primer decenario de junio 1.416,035,52 

Total en 10 dejunio de 1862 . 21.919,637,25 
Benaflciosi en las liquidaciones de los diez últimos meses s« repartió á los señores impositores 

El interés efectivo de 1 por 100 mensual 
quedando una considerable reserva y resultando en consecuencia un benefieio por término medio 

de 13,96 per 100 anual. 
Bn las ofleinas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y se darán las mas amplias satisfae 

clones. (M.) 

de km mensageriai imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 29 POR IOO EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Tra-porte de viajeros y mercancías.-Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
mediii de la noclie. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oiun por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de lá mañana. 

Coiiiign.itarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle 'de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

At.nü MKDicmA nr/pAR!?: «KOAIU.A os•»!>(.• c o í v n ; ; ^ 

I 
Agradable y fícil de lomar viajando y trabajando. C u r a c i a n p r o n t a y r o g u r a de laa enfertnedadoi 

contagiosas. Prescri ta y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A O , f « n n a c 4 o U C % 
22, calle de S a i n t - Q u e u ü n , ta, Par ia . Se vende «B h a botioan d • M d o * lo* p « i i « » i 

Uwtfeuus en Madrid, laiKiralurios ile D. José Smion, Sres. Borrell lieriri.-mus, D. Vicente Calderón, 
D. Vicente Morrnu Mujiiel. Kn provincias, en las principales farmaeias de bada ciudad. (A. 1') 

MONTEPIO UNIVIÍ8IL. 
C O M P A Ñ I A DE M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Situación de la Compañía en 30 de abril de 1862. 
Número de imponentes.. . . 60,029 
Capital suscrito. Rs. 313.665,095 
Titnlos comprados.. . . . , 145.300,000 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 2 0 0 , 0 0 0 D U R O S EN EFECTIVO METALICO. 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 100, ó al contado con la rebaja de 
12 por 100. 

El «Monte Universalu, aunque no cuenta mas que cinco años de exis'encia, es ya conocido del pú
blico, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida, enumerando las ven
tajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes. 

Las suscrieiones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el capital impuesto ni 
aun por muerte del sócio. . . 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende hallara en la dirección 
general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las: oflciaas de sos repreremantes de provincias, asi. 
como en los prospectos qu>í se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite pa
ra ilustror su opinión en la materia. 

BEI GADO DEL GOBIERNO: SP. D. JULIÁN JIHEIÍO Y ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo. Sr. marqués de San Felices, presidente 
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, vice-presidente. 
Excmo. Sr. conde de Sanafé. 
Excmo. Sr. conde de Moctezuma. 
Excmo. Sr. conde de Pomar. 
Sr. D. Fansto Miranda. 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroata Aldaraar. 
Sr. D. Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DE RlV/VS, GRANDE BE ESPAÑA 
SUBDIRECTOR GEKEBAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 

(P. C.) 
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Excmo. Sr. marqués de Auñon. 
Excmo. Sr. conde de Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gu-lon. 
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Excmo. Sr. conde de Belascoaín, secretario pri

mero. 
Sr. D. Manual Llórente, id. segundo. 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS PRONTA Y RADICALMENTE CON EL 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS B O L O S D E A R M E N I A ¡ 

D O C T O R 

DG 
P A R Í S 

Merlirn de la Facul tad de P a r í s , profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánica, ex-farmaceuticc 
los hospitales de P a r í s , agraciado con v a n a s viedallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

d t 

Los B O L O S del Dr. C u . A T . B E I I T CU 
pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , ; 
las mas rebeldes é inveteradas, — Olí 
con la misnsit elif.acia para U rnracion de las 
r i o r c s u l u i i c n s y las O p i l n c i o n c s de las 
muieres. 

E l V I K O tan afamado del Dr. C n . A l B E I t T lo, 
jrescriben los médicos mas afamados como el n e p u r a t i vo 
por escelencia para curar las E u l c r m c d a d c » s e c r e t a s 
mas inveteradas, las U l c e r a s , H e r p e s , » , s c r o r u I a s , 
G r a n a s y todas las acrimonias de la sanfre y de los hnmoies. 

FL T U A T A M ' E W T O del Doctor C u . A I . B E I I T , elevado á lá altuiá do los prosresos do la 
cipnria so nalla oxento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilisimb de seguir 
tántn en secreto como en tuaje, sin que moleste en nada al enfermo; muv poco costoso y puede 
semiirso en todos los climas y estaciones : su superioridad y elicacia ostár " ' 
aflos do un éxito hsongero j [ (l'canse ¡as u i s ír i í cc iones que a c o m p a ñ a n . ) 

DEPOSITO general cn Paa-ls, r u é Montor^iicil, 49 
Y e n l a * m e j o r e s B o t i c a s y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r a n j e 

M a d r i d , J. SIMÓN CALDERÓN. — A l i c a n t e , , SOLERZ ESTRUCH. — B a r c e l o n e , RAMÓN < 
ALEJANDRO H i R E T . — C a d ú , T A C O N N E i — M a l a g a , PARLO PROIONCO.—Santander, sr c 

PILDORAS DEHAUT.» — 
Kstn nueva cniiiliiiiacion l'un-
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con, una. preci
s ión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del metlicamento purgante. 
— Al revés de otros purga
tivos, este no obra bien îno 
cuando se toma con muv 

buenos alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el agua de Sedlltz j 
oíros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, según la 
edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin difi
cultad. Cada cual escojo, para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le covengah según sus ocupaciones. 
La molestia qne causa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alimentación, no so 
halla reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos qne se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo, y cuamló 
el mal exije, por ejemplo, el purgarse veinle veces se
guidas, no se tiene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de concluirlo. — Eslas ventajas son lamo 
mas preciosas, cuanto que se trata de enfermcdailL-s 
sérias, como tumores, obstrucciones, afecciones cnldncus, 
catarros, y muchas otras reputadas incurables, poro 
que ceden a una purgación regular y reiterada por 
largo tiempo.Véase la ínsfrucíio» muy detallada que se 
da gratis, en París, farmacia del Doctor D c l i . i n f , y 
en todas las buenas farmacias de Europa y Ahieilca'. 
Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

De[iositarios generales en Madrid: Simón, Hbrta-
leza, Búm. 2.—Calderón, Principe, 13.—Escolar, 
plazuela del Angel, 7 —Borrelf hermanos. Puerta 
del Sol, 5, 7 y 9.—Moreno Miquel, Arenal, 6.— 
Ulzurrun, Barrionuevo, ^^, y en provincias, ios 
principales farmacéuticos. (A ) _ ^ 

G R A N R E B A J A . 
Cien cartas, cien sobre?, lacre, plumas, obleas, 

polvos, tinta, lapice M, portaplumas y uní falsilla. 
¡Todo por 12 rsll! Se regalan unos gemelos finos: 
Plazuela de Matute, núm. 4, almacén de papel, an
tes calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

T E S O R O D E L A B O G A 
ó elixir de Dnpont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
le todos ios dentífricos, da á la beca una grande 
frescura. Hace deiaparecer los dolores de mue-
las mas agudos, cura las.úlceras de la boca, las 
encías en formas y el aliento viciado, preserva 
del escorbuto, y da á ios dientes un brillo y blan
cura estremados. Los médicos mas célebres re-
coMiíendan este licor para la conservación de la 
salud de la boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le han merecide de las señoras francesas 
el gracioso nombre de TESORO DE L A BOCA 
Asi es que su boga y ̂ u despacho aumentan ca
da dia. Depósito centra! en París phannacie Ju-
tier Roufsel succefseur, pbce de la Croíx-Rou-
ge, núm. i , et rué du Vieui Colombier, 34. 
üe>coiifíese d« las falsihcaciones y exíjase la flr-
ml de Dupont y el nombre de Julisr. 

\enta por n.enor, á 20 y á 12 reales; en labo 
tica plazuela del Ai gel, 7, Calderón, cálie del 
i'rincipe, 13. En las provincias en las principales 
boticas. ,,,,1,1,1-, ^ ¿ L ^ . 

P A P E L E S P I N T A D O S 
desde 25, céntimos la pieza hasta 50 francos. Per 
mayor y menur. casa de P. Mnrand, titulada «A 
Cliinois,i> rué Troncliet, 6, en París, conocida po-
aer la mas barata de está capital. (A 
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